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ADVERTENCIA.. 

los señores suscritores de provincia cuyo 
abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 

OTRA.. 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas 
que contengan sellos de franqueo para pago 
de suscriciones, suplicamos á los que las remi
tan se sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Berlin 27.—Dicen de Polonia qae la insurrección 
está terminada en Varsovia, y se espera que la de 
los campos lo estará también moy pronto. 

Se decía en Varsovia que Mieros lawáki estaba 
en Polonia. 

L a clase media menos rica y los obreros están 
en la insurrección ; la nobleza, los ricos y los cam
pesinos , no han tomado parte. 

L o s insurrectos tomaron una casa de un pueblo 
doude se defendían unos soldados, y los quemaron 

TITOS. 

Se decía que Pietrokow estaba en poder de los 

insurgentes. 
P a ñ i 2 7 . — L a respuesta al discurso del empera

dor, leída en el Senado, es una paráfrasis del dis
curso mismo. Respecto á Italia dice: 

«En Turin no se habla ya de Roma; en Roma se 
ocupan de reformas, y el Santo Padre, sostenido 
por la presencia de nuestro ejército , manifiesta a l 
tamente su gratitud hácia el emperador, y sabe 
que la independencia de Italia no es un pacto con 
la revolución.» 

E l Cuerpo legislativo ha aprobado por unanimi
dad un crédi to de cinco millones de francos para 
emplearlos en obras de utilidad, ocupando los 
obreros sin trabajo por la crisis algodonera. 

París 28 .—El Monitor de hoy publica un despa
cho de M. Drouyn de L h u y s fechado en 9 de E n e 
ro, encargando al representante de Franc ia en los 
Estados-Unidos, M. Mercier, proponga al gobier
no de Washington entablar negociaciones directas 
con el del Sur, sin que cesen las hostilidades, y que 
se examinen por delegados nombrados al efecto 
las ventajas y los inconvenientes de la unión ó se
paración de los Estados. 

Farsowa27.—No se duda de que prontamente 
serán reprimidos los desórdenes que han estallado 
en las provincias. 

Berlín 27.—Ha empezado el debate sobre la con
testación al discurso de la Corona. 

M. Bismark está firmemente resuelto á defender 
los derechos de la Corona. 

Lóndres 2 7 . — C r é e s e que el Banco e l evará el des
cuento. 

París 28.—Hay noticias de Nueva-York del 15. 
EQ el Congreso de los Estados-Unidos ha habla

do un diputado en favor da la mediaeion francesa. 
L a expedición del general Banks no ha tenido 

éxito. 
Los cambios estaban á 160; el oro 48 1/4, y el a l 

godón 71. 
En Nueva-York corría el rumor de que los fran

ceses se habían apoderado de Matamoros en M é 
jico. 

Lónir$i 2 8 . — E l Banco ha elevado el descuento 
4 5 por 100; los consolidados quedaron á 92 1/8. 

Pahi 28.—Quedan el 3 por 100 á 69-85; el 41 /2 
* 98 60; el interior e s p a ñ o l a 50 1/4; el exterior á 
00; la diferida á 46, y la amortizabie á 26 1/2. 

Londres 28.—Quedan los consolidados de 92 1/4 
á 3/8. i 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continíian en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Barce -
ona á D .Franc i s co S e p ü l v e d a , que desempeña 

«goal cargo en la de Granada. 
Dado en palacio á veintiocho de Enero de mil 

ochocientos seaenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis-
"09, Leopoldo O'Donnell. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de G r a n a -

á á D. Cástor Ibañez Aldecoa, que desempeña 
^oal cargo en la de Val ladol íd . 
ooK do en Pa lac 'oá veintiocho de Enero de mil 
° £ Q o c , e n t o 8 8egeDta y trc9 _ E 8 t a rubricado de la 
tfÜ ^ o o . — E l presidente del Consejo de minis-
kro». Leopoldo O'Donnell. 

en 6 acQer(^0 C0D mi Consejo de ministros, vengo 
(j0.?0mbrar gobernador de la provincia de V a l l a -

1(1 a D . Rufo de Negro, que desempeña igual 
tar^o en la de Guadalajara. 

•Uado en palacio a veintiocho de Enero de mil 
"^Qocientos sesenta y tres .—Esta rubricado de la 

e»i mano.—El presidente del Consejo de minis-
"o», Leopoldo O'Donnell. 

~~"̂ e acuerdo con mi Consejo de ministros, ven-
K en nombrar gobernador de la provincia de G u a -

ajara a D. Eulogio Benayas, que d e s e m p e ñ a 
Igoal cargo en la de Badajo». H F 

Dado en palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y t r e e . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar ordenador general de pagos 
del ministerio de Fomento a D . Mariano Canelo 
Vi l la-ami l , oficial é interventor general del mismo. 

Dado en palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Francisco de 
L u x a n . 

—Por salida de D . M a r i a n o Cancio Vi l la -ami l 
de la plaza de oficial tercero de la clase de terce
ros del mioisterio d i Fomento, vengo en conceder 
los ascensos de escala en dicha clase, y nombrar 
para la vacante que resulta en la misma á D. M a 
nuel Cañete, otíoial que ha sido del ministerio de 
la Gobernación. 

Dado en palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y t re s .—Está rubricado de la 
real mano-—El ministro de Fomento, Francisco 
de L u x a n . 

— E n atención á los especiales conocimientos de 
D Frutos Saavedra Meneses, oficial del ministerio 
de la Guerra y diputado á Córtes , vengo en nom
brarle vocal de la comis ión permanente de pesas 
y medidas. 

Dado en palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Francisco 
de L u x á n . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por mi minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros, oido el Consejo de Estado, 
y con arreglo á la autorización concedida al go
bierno por el art. 8.* de la ley de 28 de Enero de 
1856, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede á D . Mat ías Vi la , don 
J o s é María Pamies, D. Pedro Odena y Pujo l , don 
J o s é Montaner, D. T o m á s Lletget y Cai lá y don 
T o m á s Gran Company, en su nombre y en el de 
los demás socios accionistas de la compañía erigi 
da para fundar un Banco en Rens, y de quienes 
son leg í t imos representantes, la creac ión en dicha 
ciudad del expresado establecimiento, que se titu
lará Banco de Reus, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 28 de Enero de 1856 y á las que rijan en 
lo sucesivo. 

A r t . 2 . ° L a duración del Banco será de veinti
cinco años , á contar desde su constitución defi
nitiva. 

Art . 3.° E l capital del Banco será de 2.500,000 
realen, representados por 1,250 acciones de á 
2,000 rs. cada una, hac i éndose efectivo en el p la
zo y en la forma determinada en los art ículos 5.° y 
6 0 de la expresada ley de 28 de Enero de 1«56. 

Art . 4 0 E l Banco de Reus será administrado 
por una junta de gobierno, compuesta de nueve 
individuos y tres suplentes elegidos por la gene
ral de accionistas. 

Art . 5.° E l gobierno nombrará el comisario r é -
gio del Banco de Reus con arreglo al art. 18 de la 
precitada ley, cuyo sueldo, que no podra exceder 
de 30,000 rs . , satisfará el referido Banco. 

Art . 6.° E l Banco de Reus arreglará todas sus 
operaciones á lo dispuesto en la l eg i s lac ión vigen
te y á lo que resulte de los estatutos y reglamento 
que para el mismo sean aprobados por el go
bierno. 

Dado en palacie á veint isé is de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado d é l a 
real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro S a l a -
verría. 

(A continuación inserta la Gaceta los regla
mentos.) 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. 8R. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 28 de Enero 
de 1863. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Leido el dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se s eña lan los derechos de introducción que 
hade satisfacer el papel extranjero de imprimir, y 
no habiendo n ingún señor senador que pidiese la 
palabra, quedó aprobado dicho proyecto de ley, 
aplazándose su votación definitiva. 

Leido el dictámen relativo al proyecto de ley de 
montes, se abrió discusión sobre la totalidad; y no 
habiendo ningún señor senador que pidiese la pa
labra, se acordó proceder á deliberar por a r 
t ículos . 

Leido el I o, fné aprobado sin debate alguno. 
Leido el 2 . ° , decia así: 
aQuedan exceptuados de la venta prescrita por 

el art. I.0 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 los 
montes públ icos de pinos, robles ó hayas, cuales
quiera que sean sus especies^ siempre que consten 
lo ménos de 100 hectáreas . 

P a r a computar esta cabida se acumularán los 
que disten entre sí ménos de un ki lómetro.» 

Relativamente á este art ículo, se l e y ó una en • 
mienda concebida en estos términos: 

«Suplico al Senado que el art. 2.* del pro
yecto de ley de montes se redacte del modo s i 
guiente: 

«Quedan exceptuados de la venta prescrita por 
el art. I.0 de la ley de 1 • Mayo de 1855: 

Primero. L o s montes públ icos de pinos, robles 
ó hayas, cualesquiera que sean sus especies. 

Segundo. L o s montes poblados de otra clase de 
plantas, siempre que por la naturaleza de su suelo 
no puedan servir de un modo permanente para el 
eultivo agrario. 

Tercero. L o s que tengan pendientes torren
ciales cuyos rompimientos perjudiquen á la a g r i 
cultura. 

Cuarto. Todos los d e m á s qne por causas f í s i 
cas ó económicas interese reservar al Estado.» 

Palacio del Senado, 27 de Enero de 1863. E l 
marqués de Corvera.» 

E n su apoyo dijo 
E l señor marqués de C O R V E R A . — D i s c u r r i e n 

do, s egún las reglas de la lóg ica , debo esperar 
que el gobierno y la comisión acepten mi enmien
da, reduciéndose como se reduce a especificar y 

poner en forma de >recepto las mismas doctrinas 
en que se halla ba8;da la real disposición de E n e 
ro de 1856, y en qus están basadas también a lgu-
ñas de las disposijimes del proyecto que se dis
cute. 

Por el real decreb del año 56 se excluyeron de 
la enagenacion, no iolo i os montes de pinos, robles 
y hayas, sino tamben los que aju ic io del gobier
no fuese conveniente exceptuar para atender á 
grandes intereses públicos , y en el art. 5.° de 
este proyecto se expresa que se reservará los ter
renos que no sirvan fara el cultivo agrario. Pues 
bien: si el objeto es exceptuar de la enagenacion 
toda esta clase de bosques, ¿ por qué no decirlo al 
principio de la ley, como yo propongo? Yo digo 
que no se enagenen les bosques que no sean^á pro
pósito para un cultiv» permanente, ni los que ten
gan pendientes torrenciales, ni cualesquiera otros 
que el gobierno crea debe conservar, ya para de
hesas potriles, ya paia otros objetos de utilidad 
pública; y como quiera que sea esta la base del 
proyecto, repito que es lóg ica la admisión de mi 
enmienda. 

E n Baviera se ha entregado al cultivo la octava 
parte de los montes del pa í s ; ¿y qué ha sucedido? 
Que en vez de aumentar la producción de cereales 
como se esperaba, ha disminuido una cuarta par
te de lo que antes era. ¿Y por qué? Porque rotu
rándose tierras que no debían roturarse, dejan de 
producir lo que antes, ó quedan estériles: tal es la 
consecuencia de no administrar bien los montes. 

E n Sajonía , los bosques a Imioistrados por el go
bierno producen mas del duplo que los adminis
trados por particulares, siendo ese el ejemplo que 
debemos imitar, sí no queremos que nuestra na
ción se vea convertida en un yermo; y como á ese 
fin tiende mi enmienda, espero que será admitida 
por el gobierno y por la comis ión. 

E l Sr . S A N T A C R U Z (de la c o m i s i ó n ) . — N e c e 
sario es manifestar el objeto de esta ley. E n el año 
1855 se declararon en venta todos los bienes cor
respondientes al Estado, á los pueblos, á los es
tablecimientos públ icos , á la Iglesia, y en fin, to
dos los pertenecientes á lo qne se ha llamado ma
nos muertas. Entonces se tuvo en cuenta la gran 
importancia de los bosques, y por un artículo de 
una ley se declararon exceptuados de la enagena
cion los montes que el gobierno creyera conve
niente conservar por razones de utilidad pública. 

Carecíase entonces de datos para descender á 
pormenores sobre esta cuest ión, y el gobierno pi 
dió informe á la junta consultiva de montes, la 
cual lo dió, y está impreso para honra de tan ilus
tre corporación. Entretanto la referida junta tro
pezó en un escollo que no pudo superar. Quiso de
cir la parte del territorio que estaba cubierta de 
montes, y buscó datos que no exist ían en ninguna 
parte. Nunca se habia formado una estadís t ica de 
montes en España; pero eso no obstante, por lo 
que se habia escrito vino la junta á hacer una c l a 
sificación del territorio poblado de montes, mani
festando que babia 10 millones de fanegas, de las 
cuales correspondían seis a l dominio públ ico y 
cuatro á particulares. 

Bajo la impresión de ese informe, el entonces 
ministro de Fomento dió el real decreto de Octu
bre de 1 8 5 í , dec larándose en él exentos de enage
nacion los montes que se fijaban en la primera cla
se, tales como el pino, el roble, el cas taño y hasta 
doce especies más , seña lándose como de segunda 
clase los de encina, alcornoque y otras especies de 
dudosa enagenacion, y previniéndose que respecto 
de cada uno de estos bosques se formase un expe
diente. Aquí empezó la competencia entre los mi
nisterios de Hacienda y de Fomento, sosteniendo 
este que no debia venderse ningún monte de se
gunda clase, y diciendo lo contrario el de Hacien
da, para que la desamort ización diese todos sus re
sultados. 

Entonces fué llamada á desempeñar el segundo 
de dichos ministerios la dignís ima persona que hoy 
lo desempeña; y h a b i é n d o s e nombrado una comi
sión mista de individuos pertenecientes á ambas 
dependeicias, se estu ió la cuest ión detenidamen
te, expidiéndose el decreto de 1856, por el cual se 
declararon en venta los montes de segunda y de ter
cera clase, exceptuando soLmente los de primera, 
con la reserva de poder también exceptuar el go
bierno a lgún '8 que creyese convenientes a los in 
tereses generales del país . 

Con posterioridad á esa época quedó en suspen
so la desamort izac ión , la cual continuó después en 
1858, con cuyo motivo el señor marqués de C o r -
vera, ministro á la sazón, propuso y expidió el de
creto de Febrero de 59, mandando hacer la c las i 
ficación de montes, sin cuya circunstancia y sin la 
anuencia del ministerio de Fomento no debia ven
derse ninguno. Esto renovó las reclamaciones del 
ministerio de Hacienda, pero en el entretanto se 
terminó la clasificación, aprobándose en Setiem
bre del 55, y habiendo ya , si no una estadíst ica 
enteramente exacta de los montes de E s p a ñ a , una 
base al ménos para poder legislar con acierto so
bre la materia. 

Vino después al ministerio el señor m a r q u é s de 
la Vega de Armijo, y expidió el decreto de Enero 
de 62 para la venta de los montes, exceptuando 
solo los de pino, roble ó haya. Es ta breve reseña, 
de la cual resulta que ministros tan competentes 
han mandado cosas distintas acerca de un mismo 
punto, justifica la necesidad de una ley de montes 
y ese servicio lo ha prestado el señor marqués de 
la Vega de Armijo, trayendo á las Córtes el pro
yecto que hoy nos ocupa. 

Por lo demás , dice S. S. que la ciencia aconseja 
que los montes corran por cuenta del Estado, pero 
no es así. L a ciencia aconseja que ios montes ma
derables se hallen en poder del Estado, y que los 
no maderables se entreguen al interés particular, 
pero siempre bajo la inspección del gobierno, y 
eso es lo que se consigna en este proyecto de ley 
para evitar su aniquilamiento. Siendo, pues, esto 
así, y no quedando desatendidas las necesidades 
públ icas , el señor marqués de Corvera compren 
dera que la comisión no puede admitir su en
mienda. 

E l señor marqués de C O R V E R A . — H a pondera
do el Sr . Santa Cruz los muchos montes qne exis
ten en España, deduciendo de eso que no debe te
merse que falten para las necesidades públ icas , 
pero yo apelo á la buena fé de S. S. y a la del Se
nado. ¿Cuantas maderas no tenemos que adquirir 
en el extranjero para nuestra construcción maríti
ma, para la industria y para las artes? ¿Cuanto no 
ha subido el combustible? 

Verdad es que tenemos grandes bosques, pero 
también lo es que están poco poblados, y que no 
bastan para atender a las necesidades a que nos 
referimos, llegando como llegamos al extremo de 
tener que cocer con estiércol el pan de nuestros 
hijos. Nuestra riqueza íorestal ha desaparecido 
con la revolución, remontándose esta al año 1808: 
eso es imposible dudarlo. 

Yo no me opongo á que se enagenen los montes 
susceptibles de cultivo, pero resérvese el Estado 
todo lo que no se halle en ese caso. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r senador, tiene 

V . S. la palabra para rectificar, no para hacer un 
segundo discurso. 

E l señor m a r q u é s de C O R V E R A . — D i c e el pro
yecto que se exceptúan de la venta los montes de 
pinos, robles ó hayas, pero con la condición de te
ner lo ménos 100 hectáreas de tierra. Todos s a 
ben que los montes están á veces interrumpidos por 
una gran depres ión , la cual los deja separados á 
mayores distancias que la de un k i lómetro , pu-
diendo suceder en ese caso que se considere ena-
gerable lo que no lo es ni puede serlo por el es
píritu de la ley. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — V u e l v o á recordar á 
V . S . , señor senador, que el reglamento no le per
mite sino rectificar. 

E l señor marqués de C O R V E R A . — H e concluido. 
E l Sr . S A N T A C R U Z . — S u p o n e mi amigo el se

ñor marqués de Corvera haber yo dicho que hay 
bastante madera en España para satisfacer las ne
cesidades públ icas , y lo que he dicho es que hay 
bastante territorio de montes para atender á esas 
necesidades. 

Ha dicho también S. S. que la revoluc ión ha des* 
truiio nuestros montes. No: eso lo han hecho las 
circunstancias por que el país ha pasado en este 
siglo, el cual principió con una guerra extranjera, 
sufriendo d e s p u é s otra civil durante siet • años . 

Ha dicho asimismo el señor marqués de Corve
ra que el combustible está caro y que no hay bas
tante en Madrid; pero eso no prueba la falta de 
montes, sino el uso casi exclusivo del combustible 
vejetal. Por lo demás , esa situación no ha de ser 
eterna: cruzado el país felizmente por caminos de 
hierro, pronto abundará en todas partes el com
bustible que encierran nuestras cuencas carboní 
feras, y no será ya necesario cocer el pan con es
t iércol . 

E l señor ministro de F O M E N T O . — H a b i a pen
sado no tomar parte en la discusión de esta en
mienda, por haber contestado el Sr . Santa Cruz 
satisfactoriamente á las observaciones de mi ami 
go el señor marqués de Corvera; pero sin embar
go, creo conveniente exponer al Senado el punto 
de vista bajo el cual considera el gobierno la 
cuest ión que nos ocupa. 

Grandes esfuerzos ha hecho el señor marqués 
de Corvera para demostrar que la destrucción de 
los bosques proviene de falta de protección y de 
causas y de hechos calificados con poca exac
titud. 

¿Qué es la cuest ión de bosques en todo el mun
do? L a lucha permanente del reino animal con el 
reino vejetal. Ha habido en la vida del g l o b ó 
épocas en que el reino vejetal ha teñid > un prodi
gioso desarrollo con detrimento del icino animal. 
E n el continente americano hay territorio dotado 
de un lujo tan salvaje de producción forestal, que 
envenena á los seres animados; y esto demuestra 
que debe haber una proporción calculada entre 
uno y otro reino pera hacer viable la atmósfera . 

E n efecto, sabido es que para dar salobridad á 
las poblaciones es necesario poblar de árboles sos 
alrededores; pero como no puede prescindirde de 
atender á las primeras necesidades de la vida, ha 
sido preciso echar mano de los bosques para cocer 
el alimento y contrariar los efectos del frió. Esto 
explica por q u é los alrededores de Madrid son hoy 
un desierto, siendo así que no lo eran en lo anti
guo. Entonces era esta capital un logaron, y por 
eso tenia tantos bosques, los cuales han ido des
apareciendo á medida que la población ha ido á su 
vez aumentando, siendo las necesidades de la v i 
da las que han consumido la leña, los bosques 
de que se trata. ¿A qué debe la Inglaterra su 
lujo forestal? A no necesitar para sus necesidades 
acudir al pino y al roble desde que se general izó 
en el país el uso del carbón de piedra. 

Decia el señor marqués de Corvera que destrui
dos nuestros bosques, hay que acudir al extranje
ro á buscar maderas para nuestros buques. No es
tán destruidos nuestros bosques: los tenemos muy 
ricos en maderas para nuestra marina, como suce
de con los montes de L i é b a n a , pero no tenemos 
hoy medios para sacar las maderas de allí, porque 
no se ha pensado aún en construir caminos á pro
pósito para ello. Parece increíble; pero en un país 
que cuenta con monumentos tan admirables como 
el panteón del Escorial y la Alhambra de Granada 
(rubor causa decirlo), la primera legua de camino 
que se construyó tuvo lugar en 1746. Por fortuna 
no está lejano el día en que una linea férrea nos 
ponga en comunicación con Belmez y Espiel , y en
tonces stendremos en Madrid carbón de piedra 
abundante para atender á todas las necesidades 
de la vida, sin que se consuma el carbón vejetal, 
ni se verá el e spec tácu lo de cocer el pan con es
t iércol . 

A ese término se l l egará en su dia; pero en el 
entretanto es preciso no perder de vista que con
tra las necesidades permanentes de la humanidad 
no se puede luchar de frente, siendo, por el con
trarío, preciso marchar de costado No data la 
destrucción de los bosques desde la revolución de 
1808: data de muchos a ñ o s antes; viene desde que 
ha habido hombres que para las necesidades de la 
vida han tenido que echar mano de los bosques. 
Tra temos , pues , de conservar los montes que 
existen, y procuremos también aumentarlos, ev i 
tando qoe cieitas medidas se lleven hasta el ex
tremo de perjoaicar los intereses púb l i cos , coya 
protección es uno de los primeros deberes del 
gobierno, así como el objeto de la ley que nos 
ocupa. 

Pero mi amigo el señor marqués de Corvera de
fiende el sistema de ser el Estado el que debe apo
derarse de los bosques para procurar su conserva
ción. Ese es el sistema a lemán: desde los tiempos 
de T á c i t o ha sido siempre la Alemania el país de 
los árbo les , como lluvioso que es; pero el sistema 
alemán no es aplicable á todas las zonas de nues
tro territorio, porque no todas tienen las mismas 
condiciones c l i m a t o l ó g i c a s . En Asturias y en V i z 
caya, por ejemplo, hay mochos árbo les , porque 
allí llueve mucho, mientras en Alicante no hay 
bosques, porque en esa provincia falta la l luvia, 
siendo como es sabido que el agua es el vehículo 
indispensable para la vejetacion de las plantas. 
De aquí el gran pulso que se necesita para legis
lar en esa materia, no debiendo admitirse un sis
tema, bueno en los pequeños Est-dos de Alema
nia, cuando no lo poede ser, aplicado de la misma 
manera, en todas noestras provincias, coyas con
diciones son tan diversas. 

Si estas consideraciones son justas, ¿podrá sos
tenerse que el proyecto que se discute se halle en 
contradicción con los intereses del país? No en 
verdad. Por de pronto convenimos todos en que 
es preciso conservar cierta ciase de montes, tales 
como los de pino, roble y haya; y si esto es así, 
y si ademas de la conservación de esos bosques se 
deja al gobierno la facultad de comprar terrenos 
para repoblar, ¿qué inconveniente puede ofrecer 
la aprobación del proyecto? 

T a l como se halla redactado el artículo, respon
de á las necesidades del país, y concilla estas con 
el cuidado que el gobierno debe ejercer sobre 
nuestra riqueza forestal, que es verdaderamente 

considerable. Hacer lo que se propone en el vo
to particular, seria contrario á la ley de desamor
tización; seria desconocer los elementos que rigen 
a la sociedad moderna; seria, en fin, volver atrás 
con gran desprestigio del gobierno y de los re 
presentantes del país , haciéndolos aparecer ocu
pados en un trabajo semejante a lá tela de P e -
n é l o p e . 

Dicho esto, concluiré hac iéndome cargo de una 
indicación del señor marqués de Corvera refirién
dose á mi compañero ausente t i señor ministro de 
Hacienda. Hablando de la lucha que hubo entre 
el ministerio de dicho ramo y el de Fomento, res
pecto al particular de que ahora se trata, ha d i 
cho S. S . que por su parte habia querido siem
pre cumplir con la ley, y yo debo manifestar que 
por parte del señor ministro de Hacienda hubo el 
mismo deseo. 

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en con
sideración la eamienda del señor marqués de C o r -
vera, y el acuerdo fué negativo. 

Acto continuo fué aprobado sin discusión el a r 
t ículo 2 . ° 

Leido el 3 . ° , decia así: 
«El Estado podrá adquirir los montes de los pue

blos y establecimientos públ icos por m ú t u o con
venio y en los casos que así fuese útil al ser
vic io .» 

Relativamente á este artículo se l eyó una en
mienda, concebida en ios términos siguientes: 

«Supl ico al Senado que el art. 3.° del proyecto 
se redacte del modo siguiente: 

«El Estado podra adquirir á censo reservativo 
los montes de los pueblos y establecimientos p ú 
blicos en los casos eu que así conviniese al buen 
servicio. E l censo se constituirá tomando por base 
la renta l íquida que haya producido el monte en el 
año común del decenio anterior, con más el 10 por 
100, dando valor á las servidumbres l eg í t imas 
que tuviesen las corporaciones interesadas, y 
reconociendo por separado las prestaciones que 
sobre el monte puedan tener á su favor los par t í -
cultores » 

Palacio del Senado, 27 de Enero de 1863 .—El 
marqués de Corvera .» 

E n su apoyo dijo 
E l señor marqués de C O R V E R A . — L a experien

cia enseña que todo poder qoe se ve precisado á 
atender á dos opuestos principios es necesariamen
te débil; y esto es precisamente loque sucede en l a 
administración de los bosques, en que por un lado 
hay que mirar al porvenir del Estado, y por otro á 
las necesidades urgentes de las municipalidades. 
E s indispensable, señores , que la acción del Estado 
sea completa, y eso no puede verificarse h a l l á n d o 
se el nombramiento de ios guardas de montes á 
cargo de les ayuntamientos, siendo por lo tanto 
preciso que el gobierno haga suyos los bosques, 
para que pueda vigilarlos bien. Eso es lo que se es
tablero en el art. 3 0; pero como el Estado no cuen
ta con medios bastantes para adquirir todos los 
montes, no hay otro medio de conseguirlo sino el 
de comprarlos á censo reservativo, que es. lo qoe 
propone mi enmienda; y como quiera qutí esas 
propiedades podrían subir de valor en la subasta, 
a ñ a d o en la misma que se les dé un 10 por 100 de 
aumento para la hi >oteca, tomando en cuenta las 
servidumbres leg í t imas qne tuvieren, y las presta
ciones que puedan alegar sobre el monte en su f a 
vor los particulares. 

E l Sr . S A N T A C R U Z . — L o que el señor m a r 
qués de Corvera propone está en abierta contra
dicción coa la ley de desamortización , la cual so-
prime toda clase de censos; pero a d e m á s de eso, 
hay otras razones para no admitir su enmienda. E l 
Senado sabe que por la ley de los 2,000 millones, 
los fondos procedentes de los bienes de propios es
tán, entre otros, destinados á la inversión por par
te de los pueblos en aquellas empresas que m á s 
directamente les interesan, y por tanto, no es posi
ble despojarlos hoy de su derecho. 

Por otra parte, al indicar el señor marqués de 
Corvera la idea de que el Estado debe ser el dueño 
único de los montes, no ha calculado bien sus con
secuencias. ¿Qué va á ser de esos pobres pueblos 
qoe no tienen más recurso que el aprovechamiento 
da sus montes? ¿Quiere S. S, sujetar á los tribuna
les al desvalido niño y á la infeliz mujer á quienes 
el guarda sorprenda cogiendo un poco de lena? E s 
toy seguro de que esto no lo querrá S. S. , y mucho 
ménos el Senado. 

Atendidas estas consideraciones, la comis ión no 
puede admitir la enmienda del señor marqués de 
Corvera. 

E l señor marqués de C O R V E R A . — N o me ha en
tendido bien el Sr . Santa Cruz. Yo no digo que to
das las fincas se vendan á censo, sino que esto se 
haga solo con las declaradas no enagenables, lo 
cual en nada afecta á la ley de desamort izac ión . 

Tampoco quiero impedir á los particulares nece
sitados qoe vayan al monte á hacer ona carga de 
leña. No: para lo que yo quiero que los montes es
tén bien guardados es para evitar otra clase de 
abusos de más importancia, y esos son los que 
pueden concluir con nuestra riqueza forestal. 

E l S r . S A N T A C R U Z — L o s abusos de que se 
queja el señor marqués de Corvera se ev i tarán por 
medio de esta ley. 

E n cuanto al nombramiento de guardas, que se
gún S. S. ha dicho hacen los ayuntamientos, me 
permitiré indicar á S . S. que hay por lo ménos una 
provincia donde esos empleados son nombrados 
por los gobernadores. ( E l señor marqués de C o r -
vera hace un signo negativo.) Perdone S. S . , pero 
cuando yo afirmo un hecho, estoy seguro de lo 
que digo. E n la provincia de Teruel el gobernador 
es el que nombra los guardas locales de montes. 

E l señor marqués de C O R V E R A . — N o he que
rido indicar duda alguna respecto á la exactitud del 
hecho que ha citado el Sr, Santa Cruz, sino pura
mente decir que ese hecho no debe tomarse por 
base, por ser contrario á lo que dispone la iey, y 
a d e m á s por constituir un caso aislado que no hace 
regla. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — H a hablado 
el señor marqués de Corvera de lo mal guardados 
que es tán los montes en España , pero esto depen
de del personal destinado á ese servicio. Yo r e 
cuerdo que cuando entré por primera vez en el m i 
nisterio de Fomento, se componía dicho personal 
de abogados, escribanos, militares, y de toda casta 
de pájaros; pero se ha caido en la cuenta de los 
inconvenientes que llevaba consigo semejante 
irregular! :ad, y ya hace tiempo que se ha iniciado 
la idea de la creación de una guardia rural , que á 
la manera de la Guardia civil , corresponda a los 
fines que se desean. Esto, pues, no puede servir 
de fundamento á la enmienda del s eñor m a r q u é s 
de Corvera, la cual , como ha dicho muy bien el 
S r . Santa Cruz, falsea la ley de desamort izac ión , 
y nos baria volver atrás al establecer nuevos 
censos. 

E l señor marqués de C O R V E R A — S o l o haré 
una observación a l señor ministro de Fomento. 
¿Qué es sino un censo una inscripción perpétua en 
el libro de la deuda? Pues sin embargo, no se dice 
que a l verificar esa inscripción sea ir ó volver atrás . 
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Sio más debate, pregantóse si se tomaba en con
sideración la enmienda del señor marqués de Cor-
Tera, y el acnerdo foé negativo. 

Acto continuo se aprobó sin disensión el art. 3 .° 
Leido el 4 0. decia asi: 
«Podrá igaalmeate permutar sus montes por 

otros públicos ó de particulares que sean de las 
especies exceptuadas » 

Relativamente á este articulo se l eyó una eo-
mienda concebida en estos térmioos: 

«Suplico al Senado qae en el art. 4.° del pro-
y e t o se supriman las palabras «que sean de las 
especies exceptuadas .» 

Palacio del Senado, 27 de Enero de 1863.—El 
marqués de Corvera » 

E n su apoyo, dijo 
E l s fñor marqués de C O R V E R A . — H a l l o con

tradicción entre las palabras «que sean de las es
pecies exceptuadas» y el artículo que después si
gne; y por eso propongo la supres ión á que se re
fiere mi enmienda. 

E l Sr. S A N T A C R U Z . — N o púeden suprimirse 
las palabras que el señor marqués de Corvera i n 
dica, porque están en armonía con el art. 2 . ° , el 
cual seña la como reseryables ios montes de pinos, 
robles y hayas, d ic iéndose ahora solamente que el 
gobierno podrá comprar á los pueblos los montes 
que no tengan esas especies. 

Sin máa debate preguntóse si se tomaba en con
sideración la enmienda, y el acuerdo del Senado 
fué negativo. 

Acto continuo se aprobó sin discusión el art, 4 . ° 
L e y ó s e en seguida el 5 .° y decia así: 
«Se emprenderán por cuenta del Estado las ope

raciones necesarias para poblar de monte los yer 
mos, los arenales y d e m á s terrenos que no sirvan 
de un modo permanente para el cultivo agrario, 
reservando con tal objeto los que hoy posea el E s 
tado de esta clase, y adquiriendo otros si el gobier
no lo creyere necesario, prévia indemnización á s u s 
dueños y renuncia de estos al derecho de hacerlas 
plantaciones por su cuenta si les conviniera, y en 
un plazo que fijará el gobierno según las circuns
tancias de los terrenos y de las plantaciones .» 

Igualmente se l eyó una enmienda al mismo, con
cebida en los términos siguientes: 

«Supl ico al Senado que el art. 5.° del proyecto 
se redacte en la forma siguiente: 

«Se emprenderán por cuenta del Estado las ope
raciones necesarias para poblar de montes los yer 
mos, los arenales, las estepas y demás terrenos, 
bien sean desnudos, ó cubiertos en todo ó en par
te por cualquier especie de plantas, siempre que 
no sirvan de nn modo permanente para el cultivo 
agrario, reservando con tal objeto los qne hoy po
sean de esta clase el Estado, los pueblos y los es
tablecimientos públ icos , y adquiriendo otros por 
expropiac ión de particulares si el gobierno lo cre
yese necesario, prévia indemnización á los mis
mos, y pasado que sea el plazo que el gobierno 
Ies fijará do antemano para hacer por su cuenta, 
si les conviniese, el repoblado en la forma y con
diciones que exijan las circunstancias de los ter
renos . 

Palacio del Senado, 27 de Enero de 1863.—El 
marqués de Corvara.» 

E l S r . P R E S I D E N T E , — E l señor marqués de 
Corvera tiene la palabra para apoyar su en
mienda. 

E l señor marqués de C O R V E R A . — T e n i e n d o 
que extenderme mocho sobre este artículo, roga
ría al Sr . Presidente se sirviese suspenderla dis
cusión hasta m a ñ a n a . 

E l S r . P R E S I D E N T E , — S e suspende esta dis
cus ión. 

Se leyó y p a s ó á las secciones, para nombramien
to de comis ión , el proyecto de ley, remitido por el 
Congreso de señores diputados, llamando al serv i 
cio de las armas 35 000 hombres para el reemplazo 
del ejército y de la reserva correspondiente al sor
teo de 1863. 

Se l e y ó el dictamen relativo al proyecto de ley 
fijando la fuerza permanente del ejército en el año 
actual de 1863. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — E s t e dictámen se i m 
primirá y repartirá, s eña lándose dia para su dis
cus ión . 

Orden del dia para mañana: cont inuac ión del 
debate pendiente sobre el proyecto de ley de mon
tes; del de pensión a D . J o s é Martínez L l a m a s y á 
D . Bonifacio López González; del de pensión á don 
J o s é G ó m e z S á n c h e z y á varias viudas y huérfanos 
de profesores de medicina, cirojía y farmacia; y 
•votación definitiva de lo« proyectos de pensión á 
las viudas d* I general Gaiman y del veterinario 
civil Sr . Cussac, así como del en que se fijan los 
derechos de introducción del papel extranjero de 
imprimir, y d e m á s asuntos pendientes. 

Se levanta la s e s i ó n . 
E r a n las cinco. 

CONGRESO D E LOS D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 28 de Enero de 
1863. 

Se abrió á las tres m é n o s cuarto, y leida el acta 
de la anterior, q u e d ó aprobada. 

Se dió cuenta del real decreto admitiendo al se
ñor Buatillo la dimisi n del ministerio de Marina, 
fundada en el mal estado de su salud. 

E l S r . M O Y A N O . — E n la ú l t ima legislatura se 
llevaron á la sanción de S. M . dos leyes: una re la 
tiva á gobiernos de provincia, y otra sobre el d i 
senso paterno para contraer matrimonio. E n la 
primera hay un artículo qne da á los gobernadores 
la facultad de suplir el disenso, y en la úl t ima se 
dice que del disenso de los padres no se apelará 
ante nadie. Mas como la de diputaciones y gobier
nos no se ha publicado todavía , y viene á promul
garse d e s p u é s de la del disenso, se hace preciso 
hacer una aclaración que salve la dificultad, pues 
realmente la ú l t ima ley que votaron las Córtes 
fué la del disenso paterno, que quitaba esa facul
tad a los gobernadores. L l a m o sobre esto la aten
ción del gobierno. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — U n o 
de los primeros actos que se propuso el gobierno 
foé publicar la ley de gobiernos de provincia; pero 
faltaban los reglamentos que estaba haciendo el 
Consej-o de Estado. A l revisar esa ley, me hal lé 
con la dificoltad que ha expuesto el Sr. Moyano, 
y a la par que supl iqué al Consejo que activase loa 
reglamentos, dispuse que el Consejo en pleno indi
case c u i l había de ser la resolución de esta cues
tión. L a sección del Consejo ha tratado de este 
punto; pero todav í i no se ha tratado de él en Con
sejo pleno. Cuando venga su informe veremos las 
razones en que lo apoya, y lo que propone sobre 
un asunto que es mas grave de lo que parece. 

A mí se me ocurre un medio; pero este medio 
embarazaría la publicación de la ley, que el go
bierno desea se promulgue lo mas pronto posible. 
Los reglamentos serán valuminosos, pues es exten
sa la ley, y este es el único obstáculo que se opone 
& la mas pronta promulgac ión . 

Puede, pues, estar seguro S. S. que la doda 
esta ya sometida al Consejo, y que se resolverá del 
modo mas conveniente. 

E l S r . M O Y A N O . — N o pierda S. S. de vista que 
la ú tima ley que ha salido de los cuerpos colegis
ladores es la que quitaba a los gobernadores esa 
facultad. 

E l señor ministro de la 
G O B E R N A C I O N . — E s o 

mismo es lo que be hecho presente al Consejo de 
Estado. Mas como la ley posterior ha venido É pu
blicarse antes que la de gobiernos de provincia, es 
necesario ver la manera de salvar esa dificultad. 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — H a c e tiempo que 
se convirt ió en ley el Concordato, por el que se 
disponía la desamortización de los bienes e c l e s i á s 

ticos. Esto no se ha cumplido todavía . Se necesita
ba que loa dioiesaaos enviaaea los invotar ios , y 
muchos no los han enviado, ó han puesto dificulta
des, y en algunos puntos de la penínanla , y aobre 
todo en Cataluña, ae han vendido fiaeas del clero 
sin intervención del gobierno. Como este es un es
cánda lo , deseo saber si el gooieroo tiene noticia 
del hecho , y en tal caso, ai está dispuesto a hacer 
que se cumpla la ley de desamort ización en todas 
sus partes. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — N o hay los grandes obstáculos á la des
amortización que S. S. supone. L a mayor parte de 
los prelados han enviado los documentos que de
bían remitir: ha habido dificultades, no por parte 
de los prelados, sino por dudas ocurridas en la 
prác t i ca , las cuales se van venciendo. E n cuanto 
al otro hecho á que S S. se refiere, no tengo noti
cia de é l . Daré cuenta al señor ministro de H a 
cienda, y puedo ofrecer a S. S. que la ley se c u m 
plirá. 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — D o y gracias á S. S . 
por su expl icac ión , y me daré por satisfecho por 
ahora, sin perjuicio de que si el señor ministro de 
Hacienda tiene a l g ú n antecedente, lo ponga sobre 
la mesa. 

E l Sr . A L V A R A D O . — P i d o la palabra para pre 
sentar á la mesa una exposic ión que dirigen á las 
Córtes ¡os empleados del ayuntamiento de Madrid 
pidiendo se reforme el art. 11 del proyecto de ley 
de clases pasivas que exige el nombramiento real 
para abono de tiempo por servicios retribuidos 
con fondos municipales. E l ayuntamiento de Ma 
drid depende directamente del ministerio de la 
Gobernación s e g ú n lo dispuesto en el real decreto 
de 14 de Abril de 1852; y en el reglamento de ce
sant ías y jubilaciones de aquella corporación, se 
manda abonar á aua funcionarios el tiempo que 
hubiesen empleado en servicio del Estado. 

Hago en públ ico esta manifes tac ión, con el do 
ble objeto de llamar sobre ella la atención del 
Congreso, y excitar á mis amigos los señores mi 
nistros de Gobernac ión y de Hacienda, á proponer 
la reforma solicitada, en justa reciprocidad de de
rechos de los empleados del ayuntamiento de M a 
drid y de los del Estado, que ciertamente se funda 
en razones incuestionables de equidad y de j u s 
ticia. 

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley lla
mando a las armas 35,000 hombres. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Actas. 

S in disensión se aprobaron las de la L o n j a (Bar 
celona), y fué admitido el S r . D . Estanislao F i -
gueras, el cual acto continuo juró y tomó asiento. 

Ascensos militares. 
P r o c e d i é n d o s e á la votación de la enmienda del 

Sr . Latorre al art. 32, pendiente en la ses ión de 
ayer, quedó desechada por 67 votos contra 18, en 
la forma siguiente: 

S e ñ o r e s que dijeron no. 
Carbal lo .—Mil lan y Caro .—Marqués de la Vega 

de Armijo — P é r e z de los C o b o s . — P o l a n c o . — L ó 
pez Domínguez .—Ries tra , — Ortega. — N a v a s c u é s . 
— B a r c a — V e n t o s a . — M a r q u é s de M o n t e v í r g e n . — 
Zorri l la (D. R a m ó n ) . — A l f a r o S a n d o v a l . — V i z c o n d e 
de A r m e r í a . — B e d o v a . — A l b u e r n e . — P a t i ñ o . — B e r -
r o e z o . — G o n z » l c z (D. Ambrosio)—Permanver.— 
B o n a f ó s . — R i v e r o Cid ra que.—Escudero.—Duque 
de V i l í a h e r m o s a . — F c r r a n d e z . — Balleraa, - A b a 
des,—Campos de Orellana.—Rivero ( D . J o s é V i 
cente) —Villalonga — M o r e t . — íVIarichalar . —Bar-
reiro.—Casado (D. Anselmo).—Santonja.—Saave-
dra (D . J o s é ) — H a z a ñ a s . — S a n d o v a l —Chico de 
Guzman. — Torreci l la de Robles. — Benedito.— 
Centur ión . — Moya Angeler. — Caruana. — P é r e z 
Caballero. — Arenal . — Santa Cruz. — Fontes.—• 
Shee Saavedra.—Mena y Zorri l la ,—Posada Her
rera ( J . J o s é ) — F a l g u e r a . — N u ñ e z de Prado.— 
A be Han,—Romero L e a l . — P é r e z A l o e . — R o d r í g u e z 
( D . N ico lás ) . — L u e n g o . — A l t u n a . — M a r q u é s de 
Rio Cavado.—Nacarino B r a b o . — ü h a g o n (D. M a 
nuel) .—Leis .—Gasset Art ime.—Ferre ira Caama-
ñ o — S r , Presidente. 

Tota l , 67. 
S e ñ o r e s que dijeron si. 

Topete. — Rodríguez (D. Vicente),—Burriel.— 
Gonzá lez de la V e g a , — O i ó z a g a . — L ó p e z Balleste
ros (D, Rafael) .—Montesino.—Vera.—Vasallo,— 
Macía Castelo.—Sagasta.—Calvo Asensio .—Tor
re (D. Carlos María de la).—Capdepon.—Mendoza 
Cort ina .—Quintana .—Marqués de San Car los .— 
Moyano. 

T o t a l , 18. 
Se leyó el art. 32, que decia así: 
« L o s ascensos desde alférez hasta capitán inc lu

sive, se verificarán por ant igüedad . L o s de capi 
tán á brigadier inclusive, por a n t i g ü e d a d y elec
c ión en las proporciones siguientes: 

Antigüedad. Elección, 

De capitán á comandante 2 1 
Decomandante a tenientecoronel, 2 1 
De teniente coronel á coronel . . . 1 1 
De coronel á brigadier 1 2 

E l ascenso de capi tán á segundo comandante, y 
de segundo comandante á primero, tendrá logar 
por ahora en las armas é institutos en que existen 
estas dos clases, guardándose la proporción de dos 
á la a n t i g ü e d a d y uno a la elección. Es ta excep
ción subsistirá tan solo hasta que sea posible con
ciliar la igualdad de todas las armas en nuevas 
disposiciones reglamentarias » 

E l Sr. L O P E Z B A L L E S T E R O S (D. Rafael) ,— 
A y e r el Sr . Latorre a p o y ó su enmienda para supri
mir el último párrafo de esta ley; y desechada boy 
esta enmienda, voy á hacer algunas reflexiones so
bre la ley que se discute. Estoy conforme en gene
ral con ella; pero desearía que saliese de aquí con 
la perfección que debe tener. 

Cuando se trata de dos armas como la infantería 
y cabal ler ía , qne tienen un mismo principio de ser, 
¿por qué la infantería al llegar a la clase de capi
tán ha de encontrar un valladar delante de sí, que 
no tiene la otra, y que la detenga en su carrera? 
L a misma comisión y el gobierno han conocido la 
necesidad de suprimir la clase de segundos coman
dantes al quitarla del art. 3 .° Se dirá que se adop
tara ess .esolucion por el gobierno oportunamen
te; pero ¿cuándo es la oportunidad? Siempre habrá 
comandantes excedentes, y ahora, cuando se dis
cuta la ley, seria la ocasión de hacer justicia. D e 
searía, por tanto, que el señor ministro de la Guer
ra tuviese presentes estas consideraciones, y por 
medio de os reglamentos dejase completo lo que 
el art. 3 .° de la ley determina. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M N I S 
T R O S — Y o cieo la supresioo de loa segundos co
mandantes contraria a los intereses que se preten
de querer proteger. H .y en cada batallón hay tres 
comandantes, uno encardado de las armaa, otro 
del detall, y otro que ejerce las funciones de fiscal 
y es supernumerario. Y bien, señores , ¿es posible 
que en un batallón baya tres comandantes? ¿No se 
saben los graves inconvenientes que trae la r ival i 
dad del mando en una misma clase? L a ordenanza 
da el mando a la ant igüedad; pero es para prever 
casos especiales; no pueden establecerse esos ca
sos como ley constante. 

Hay mas: en ningún ejército del mundo hay dos 
comandantes de igual graduación en los batallo
nes. Yo creo que no debe haber mas que un jefe 
por batal lón; y si hoy el ejército se pudiese orga
nizar sin tomar en cuenta el inmenso sobrante que 
hay de jefes, yo aceptaría la idea del Sr. Latorre; 
pero hoy esa idea, ¿qué resultado daría? Que 300 
comandantes segundos que subirían a primeros 
tendrían que irse a sus casas con una paga menor 
que la de c a p i t á n , porque no tendrían colocación. 

E n so dia haré yola reforma, cuando no sea per-

jmdicial á esa clase, Eotretant», todos los dere
chos pasivos, y todas ¡as venteas que tienen os 
primeros comaudantes , . e s tán oacedidaa ya á los 
segundos. Cuan lo sin meooscdJo de la disciplina, 
y sin perjuicio de los interesadis, pueda introdo-
cirse esa mejora, repito que elninistrode la Guer
ra la introducirá. 

Yo deseo la igualdad en cuaito es posible; pero 
la igualdad en absoluto no le es; y recuerdo h a 
ber le ído que ni aun <n los óanibus se encontra
ba, pues que los gordos oapan mas lugar que 
los fiacos. 

Concluyo repitiendo lo que he dicho: c í t eme el 
Sr . Latorre el ejercito que tetga dos comandantes 
de igual graduación por batalbn, y yo aceptaré su 
enmienda. 

E l S r . L A T O R R E ( D . C a r l a ) . — S . S. qoierequs 
le cite un eiército que tenga d(S comandantes de la 
misma clase en un batallón, N) sé que lo haya en 
ninguna parte; pero ¿qué se lace en los cuerpos 
de art i l l er ía , ingenieros y caballería? No hay m á s 
que un comandante ¿Hay inonveniente en que el 
teniente coionel l'eve la contibilidad en infantería 
cono en las demás armas? 

E l Sr. V A S A L L O . — E n el discorso que iba á 
pronunciar sobre este artícelo, venia preparado 
para hablar de loque ha dicio el señor presiden
te del Consejo. E n la caballe- ía, la artillería é i n 
genieros, en Franc ia , hay jomandantes de una 
misma clase, no en el misme bata l lón , pero sí en 
los regimientos. Hoy, entre nosotros, se alterna 
todos los años para el detall entre los tres coman
dantes que tenemos en cada batal lón, lo cual es 
nn mal, porque el empleo de jefe del detall debe 
ser fijo y permanente. 

E l empleo de segundo coaandante, que yo creía 
suprimido cuando se votó el art. 3 .° , ha vuelto á 
salir á co lac ión en este artículo que se discute. Por 
eso convendrá hacer una breve reseña histórica de 
este empleo. 

Desde que las tropas empezaron á regularizar 
se, hubo necesidad de que una persona se encar 
gara de lo que se llama hoy detall y entonces era 
la recaudación y pago de los haberes y provisio 
nes para las tropas. 

E n tiempo de Enrique I I de Francia , año de 
1573, es cuando se habla ea los documentos del 
mayor, que era un capitán, una especie de con
tratista, que tenia la caja y pagaba. E n 1762, 
Luis X I V les dió el carácter de jefes, ext inguió las 
compañías contratadas, y puso por su cuenta el 
reclutamiento. E n 1778 ya se les declaró á estos 
jefes que fuesen los únicos administradores de ios 
batallones. Posteriormente eran los que llevaban 
la contabilidad. Pero en 1791, los sargentos ma 
yores pidieron y obtuvieron ser elevados a la c ía 
se de tenientes coroneles. 

D e s p u é s de la revolución, se conoció que los 
tenientes coroneles de esta clase no eran los más á 
propósi to , porque la inmediación al coronel hace 
al teniente tenerse que encargar á menudo del 
mando del regimiento. Así en 1814, conoc iéndose 
que la oficina del detall debía estar separada á 
cierta distancia del teniente coronel, se mandó 
que ese empleo estuviese en manos del ú l t imo je 
fe, y entonces se es tablec ió el mayor como en la 
a n t i g ü e d a d . E l año 15 ae perfeccionó este empleo, 
y por ú l t i m o , en el 36 se ha fijado definitivamente. 

Nosotros tomamos el sargento mayor por medio 
de la ordenanza de 176S, y así ha seguido hasta 
1815 Comandantes no se conocieron aquí, porque 
no se habían conocido en Francia . Pero en 1815 
la Francia d ió al mayor esa oficina, mientras que 
nosotros quitamos el sargento mayor, y pusimos 
el teniente coronel con oficina, dejando el sargen
to mayor con el t í tulo de mayor comandante. E n 
la organizac ión del 25 ya se puso el primer a y u 
dante de la clase de capitanes. Estos se quejaron 
de ser mandados por uno de su clase, y entonces 
se les dió el grado de segundos comandantes, c u 
ya denominación tienen en el dia. 

Nuestros vecinos, al instituir el cargo do ma
yor, instituyeron el consejo de administración de 
cada cuerpo, el cual tiene grandes atribuciones. 
Nosotros tuvimos, en lugar de este, una junta de 
capitanes que no poseía las mismas atribuciones, 
y que no dió resultados. 

L o s institutos de artillería é ingenieros solicita
ron y obtuvieron lo mismo. E n 1841 el general 
San Miguel establec ió la correlación de empleos, 
y dijo: la infantería tiene segundos comandantes; 
t é n g a l o s la cabal lería , y para colocar á tanto n ú 
mero nombró para cada escuadrón un comandan
te; otro error: de aquí fué que en el regimiento 
que no había más que dos, pusieron otros dos. E n 
1843 se trató de dar nueva organizac ión a la c a 
bal ler ía . 

Volviendo á los segundos comandantes, nadie 
negará la importancia de un jefe del detall. Entre 
nuestros vecinos, el que aspira á ser mayor necesi
ta sufrir un examen sobre las siguientes materias: 

Reclutamiento, filiaciones, destinos, enganches, 
l icénciamientos, pensiones; justicia militar, perse
cución de desertores; notas de nacimientos do hi
jos de militares, casamientos, defunciones, testa
mentos; acuartelamiento, alojamientos, mueblaje, 
ocupación de cuarteles, policía de edificios, venti
lación y saneamiento, utensilios; cambio de situa
ción, campamentos, alojamientos particulares; hos
pitales, admisión de enfermos; servicio de marcha, 
trasportes, convoyes, subsistencias; distribución 
de raciones, haberes, forrajes, etc.; administración 
y contabilidad militar, y otra multitud de mate
rias. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — E l S r . Vasallo reconoce la imposibilidad 
para el buen servicio de que haya en un batal lón 
dos comandantes que tengan la misma autoridad; 
ha reconocido también el inconveniente de que en 
la caballería alternen los comandantes en el detall. 

Comprende, puea, S. S. perfectamente el tras
torno que introduciría que hubiese dos primeros 
comandantes. Pero S . S . quiere resolver la cues
tión cambiando el nombre. E l nombre importa 
poco: venimos á parar en que siempre son necesa
rios dos jetes, uno de ellos de mayor graduac ión . 
Por lo demás, no tengo inconveniente en meditar 
sobre ese cambio de nombre que S. S. propone. 

Puesto a votac ión el art. 32, fué aprobado. 
Se l e v ó el 33, que decia así: 
«De los ascensos en el real cuerpo de guardias a la 

barderos.—Laa clases que constituyen este cuerpo 
y su correspondencia con las del ejército, son las 
siguientes: 

Correspondencia con 
Escala del cuerpo. el ejército. 

Plana mayor. 

r Capitán ó teniente ge-
Comandante general. .< neral del ejército y 

( grande de E s p a ñ a . 
Segundo comandante ge-1 

neral ° ( Mariscal de campo. 
Primer ayudante. . . . Teniente coronel. 

Secretario 1 TeD'lea}6 coronel ó co -
/ mandante. 

Segundo ayudante. . . . Comandante. 
Oficiales mayores ó de compañia. 

Capitán Coronel. 
Teniente Teniente coronel. 
Alférez Comandante. 

Oficiales menores. 

Sargento primero. . . . Capi tán . 
Sargento segundo. . . . Teniente, 
Cabo Alférez,» 

Se leyó la siguiente enmienda: 
«Para que se supriman en la categor ía necesaria 

para obtener el empleo de comandante general de 
alabarderos las palabras siguientes: 

«Y grande de E s p a ñ a . » 

E l señor presidente del C O N S 3 J O D E M I N I S -
T R O S . - P u e s t o q u e los señores que fesientan en
frente se han alarmado por esas P * 1 * 6 ™ 3 » ™ 
de E s p t ñ i , deseo calmar su susceptibilidad, y 
tengo inconveniente en que se acepte la enmienoa 
porque el gobierno esta siempre en liberta i oe 
proponer para el empleo de jefe de alabarderos 
á un grande de España 

E l Sr, L A T O R R E (D. Carlos) —Damos las gra
cias a S. S. por el liberalismo de que ha dado tan 
repetidas pruebas aquí y en sus discursos de l*9 
Córtes constituyentes, recomendando la igualdad, 
los coales pensaba yo recordar al apoyar esta en-

m E U e ñ o r presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — N o hay desigualdad desde el momento en 
que el monarca puede conceder la cualidad de gran
de de España a cualquiera españo l . Pero acepto la 
enmienda por no alarmar á S S . S S . 

Sin mas discusión, se aprobó el art. 33 con la 
enmienda propuesta por el Sr . Latorre . 

Sin discusión se aprobaron los art ículos 34, do, 
36, 37 y 38. 

Se leyó el 39, que decía asi: 
« L o s ascensos en las diferentes clases de estos 

cuerpos se verificarán: 
Primero. De alumno ó cadete a a l férez y tenien

te, con arreglo a las censuras académicas de sus 
estudios en las respectivas escuelas. 

Segundo. Para los empleos comprendidos des
de teniente á brigadier inclusive, por a n t i g ü e d a d . » 

Se leyó la siguiente enmienda: 
« S e g u n d o . De teniente á capitán por a n t i g ü e -

da, y desde esta clase á la de brigadier inclusive; 
en igual forma que se verifica en las d e m á s a r 
mas é institutos del ejérci to; es decir, por a n t i g ü e 
dad y elección.» 

Puesta á votac ión , después de un ligero debate 
entre los Sres. Latorre y Polanco, quedó des
echada. 

Puesto á discusión el art, 39, dijo 
E l Sr . T O P E T E . - A pesar del corto número de 

señores diputados que hay en el sa lón , me en
cuentro, s e ñ o r e s , sumamente conmovido al verme 
en la necesidad de tomar la palabra ante el C o n 
greso, Sin embargo, como espero so benevolencia, 
voy á ocuparme del art. 39 que se discute, debien
do empezar por advertir que si bien no pertenez
co al ejército de tierra, podiendo suceder que en 
una de la ' próximas legislaturas venga una ley de 
ascensos para la marina, es natural qne emita aquí 
mis opiniones, por si, como frecuentemente sucede 
por desgracia, no hay aquí quien represente á la 
armada cuando esa ley se discuta. 

Se dice, s e ñ o r e s , que los oficiales de los cnerpos 
facultativos tienen nn exequátur, una especie de 
crUol que los aquilata al salir de las escuetas con 
las censurag que en ellas reciben. Pero ¿puede sos
tenerse que esas censuras sirven para toda la vida? 
¿No hay miles de oficiales que en las escuelas a p a 
recieron adocenados, y luego son militares exce
lentes, mejores que algunos de los que salieron de 
las academias delante de ellos? S i hubieran debido 
ascender por una escala cerrada, ¿hubiera creado 
N a p o l e ó n una dinastía? ¿Hubiera llegado Totleben 
de capitán á general durante la guerra de Crimea? 
¿Creéis que podréis mostrarnos con ellas genios 
fecundos que hayan obtenido su legít ima recom
pensa? ¿Como podrá tener siempre delante, en la 
marina por ejemplo, á un hombre que no se baya 
movido del pusrto, el que ha navegado quince ó 
veinte años y ha pasado todo este tiempo fuera 
del hogar doméstico? Crcedme, es imposible; el 
genio es como el vapor: si tratáis de sujetarle, ó 
romperá el vaso en que se le encierra, ó perderá su 
fuerza, cediendo á una presión que no puede 
vencer. 

Voy á concluir, señores , y no lo haré sin mani 
festar que en la marina no todos tendrán mis opi
niones. Al l í no sucede como en los cuerpos facul
tativos, en que hay un maravilloso tacto de codos; 
pero creo que es imposible que ese principio de la 
ant igüedad pueda sancionarse en las leyes de as
censo de una manera tan rigorosa, porque esto 
quita á los genios de los puestos elevados, y los 
genios en esta posic ión,no sirven á sí mismos, sino 
que sirven al país. 

E l Sr . S A A V E D R A M E N E S E S . —Me levanto 
con mucho gusto á contestar á la fácil improvisa
ción de mi amigo el S r . Topete, cuyas dotes cono-
ciamos ya antes de que se sentara entre nosotros. 

Acerca de ese tacto de codos que nos dice existe 
en los cuerpos facultativos, le contes taré que no 
será extraño sea debido al ascenso por rigurosa 
a n t i g ü e d a d , muy superior al ascenso montando que 
se verifica alguna vez en la marina, y que acaso 
es el que ha dado m á r g e n á algunas disensiones 
que se notan en el cuerpo de la armada, y que 
trae consecuencias tan nocivas como la de verse 
en publicaciones nacionales que van al extranjero, 
artículos de polémica interior del cuerpo, en que 
se critica acerbamente á jefes d ignís imos , hasta 
por el modo de llevar los buques en el mar: en lo 
cual no gana la nación ni el cuerpo mismo, que 
vale harto más de lo que pudiera creerse al ver 
estas crít icas. 

Se dice que con las escalas los jefes son viejos; 
esto ya no es tan exacto en el dia; pero ¿acaso es
tos jefes ancianos no cumplen su deber en paz y 
en guerra? E l primer coronel muerto sobre el c a m 
po de la última c a m p a ñ a , ¿no fué un coronel de 
artillería? E l anciano é ilustre general que manda
ba la misma, ¿no recibió allí una gloriosa herida? 

E l Sr . T O P E T E , — D o y las gracias al S r . Saave 
dra por sus lisonjeras palabras. 

E n cuanto á la marina, yo le diré á S. S. que 
no hay ley ninguna de ascensos, y que si esos a s 
censos montando, de que S . S. habla, lastiman, 
es porque no son legales. 

E l S r . A B A D E S . — S e ñ o r e s , la discusión de la 
ley actual parecerá que lleva demasiada exten
s ión, porque no es de aquellas que interesan ni á 
la décima parte de la Cámara; pero como es la 
primera que ha de venir á reglamentar el e j é r c i 
to, se comprenderá que el tiempo qne en ella se 
emplee no puede ser perdido. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Aur io les ) . — S i 
S. S. tiene que extenderse mucho, podrá hacerlo 
mañana. 

Se suspende esta d i scus ión . 
Se leyó y quedó sobra la mesa el d ic támen de 

la comisión fijando las fuerzas navales para el 
presente a ñ o . 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Aur ioIe8) . -Orden 
del día para mañana: la discusión pendiente. 

Se levanta la ses ión . 
E r a n las seis y media. 

los hombrea lealtneQte oonstitucionaleg es lo 

E L R E I N O . 

MADRID 29 DE ENERO DE 1863. 

Muchos y muy importantes son los actts gu
bernativos que está llamado á realizar el actual 
ministerio, si, como creemos y esperamos, pone 
un alto y patriótico empeño en practicar con 
toda pureza y latitud la política de unión libe
ral, en caracterizarse constante y decididamen
te dentro de la esfera de acción de esa política, 
v en atraerse, por decirlo así, la gran corriente 
de la opinión pública, siempre guiada por un 
supremo instinto de verdad. 

La unión sincera ó indestructible de todos 

primero que esperamos ver realizado por estj 
situación. La política, como toio lo humaao 
tiene racionalmente su lado personal, en cuaal(¡ 
la idea se relaciona con el individuo. La uniô  
liberal es una gran política, sobre todo en 0„ 
aspiraciones, y la unión liberal tiene por ^ 
ese gran principio de conciliación, esa agrupa 
cion d-3 todos los hombres monárquico-liberalej 
sin distinción de matices secundarios, pero ^ 
tienen profunda fé en el porvenir del gran paN 
tldo nacional. 

De esta general y fructífera conciliación, j 
la que todos debemos contribuir suprlmien^ 
mezquinos obstáculos y oyendo da una vez parj 
siempre la voz de la abnegación, ha de resulta 
el cumplimiento de una necesidad imperlosisi. 
ma. Esta conciliación ha de tener su tradoc 
cion exacta y verídicamente parlamentaria, ¡QJ. 
posibilitando á la malevolencia de todas lasam. 
biciones y de todas las rastrerías de buscar ^ 
refugio en el seno de nuestra representación na. 
clonal, y haciendo aparecer á cada uno en el 
puesto que dentro de esa representación le ¡m. 
ponga el pasado, le aconseje el presente y le ^ 
ñale el porvenir. La unión liberal debe y pQ6. 
de tener la tolerancia que es inherente 4 ^ 
grandes fuerzas de que dispone el más popQjar 
y fecundo de los partidos; mas por lo mismo lj 
unión liberal rechaza y rechazará como indigna 
y como absurda toda lucha con las personaŝ  
necesita tener enfrente los partidos, y 80I0103 
partidos que por su innegable significación po-
lítica deban y puedan compartir, en el estadio 
de las doctrinas, la vida y el interés de nuestros 
debates parlamentarios. 

Resuelta de esta constitucional y única ma
nera esa vital necesidad de conciliación y ess 
lógica designación de actitudes y aspiraciones, 
la marcha del gobierno se ha de encontrar des-
embarazada y libre de todo formal obstáculo, j 
el mejoramiento de los intereses públicos se 
ofrece ai gobierno mismo como el objeto supre
mo de su atención. 

Y hé aquí la necesidad de esa iniciativa, de 
esas resoluciones importantes, de esos decididos 
y sucesivos pasos en la vía de ios hechos, qne 
tan deseosos estamos de ver y de aplaudir en el 
actual gobierno. ¿Y cómo no hemos de desear 
por nuestra parte la realización de esos actos? 
Con la misma digna franqueza con que desde el 
primer dia hemos reconocido en este gobierno 
condiciones y elementos bastantes para que la 
legítima unión liberal sea una verdad práctica 
en España , con esa misma franqueza, e) 
gobierno debe apreciar en su justo valor, le 
hemos excitado á la realización de esos actos. 
Porque, prescindiendo de una razón que algu
nos podrán llamar propia, y que no lo es cier
tamente, porque lo que pertenece á la colectivi
dad de una doctrina no puede ser individual 
en absoluto; prescindiendo deque el interés de 
nuestra convicción, de nuestra lealtad y de 
nuestro españolismo, nos hacen desear estar 
abierta y resueltamente al lado de la situación 
política que realice nuestras esperanzas, hay 
para nosotros, además, más grande y suprema 
interés en ver á este gobierno practicar los ac
tos que de él esperamos, y este interés es e! 
que esos actos tienen y envuelven para el prin
cipio del bien público. 

En efecto: entrando de lleno la unión liberd 
en un periodo de afirmaciones y de gran deseo-
volvimiento, no será ciertamente difícil al go
bierno que la representa el resolver las grave? 
cuestiones administrativas y políticas que boj 
tiene pendientes. Porque teniendo la union^ 
ral un alto y único criterio gubernativo, y 1° 
que es más, teniendo en este criterio la sola 
pauta, la inmutable clave de una gran política, 
la unión liberal hará lo que no ha hecho nin
guno de nuestros antiguos partidos; lo que 0° 
podría hacer partido alguno cuya popularidad, 
cuya grandeza y cuya aceptación no tuviesen la 
grande altura á que nuestro partido nacional 
se haya colocado en el nivel de la opinión p*' 
blica. 

La unión liberal dará, por ejemplo, al muni
cipio, á la vida de la provincia la generosa ^* 
vía de sus principios, poniéndola en armonía 
con nuestras necesidades de actualidad, y apa1"' 
tándola lo mismo de las absorbentes tendencia 
de un exclusivismo de centralización, que de ^ 
excesos desorganizadores de unaexcentraliwoioi1 
perturbadora. 

La unión liberal asentará el sistema repre
sentativo sobre la firmísima base de la moral'' 
dad pública, haciendo Ubérrimamente expon»' 
nea la vida del cuerpo electoral, y establecien^0 
las verdaderas y prudentes incompatibilidad 
que exige y reclama la dignidad de nuestro3 
legisladores. La unión liberal dará á los funci0' 
narios del estado las garantías que legítimaffleD 
te esperan la aptitud y la probidad, y 0̂ ^ 
depende en cierto modo el principio social 
familias y de clases útilísimas. La unión lwer 
resolverá nuestras cuestiones internacioua'93 
con un criterio verdad «-rímente español 
ese criterio que tanto excluye un sístei 
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aislamiento que empequeñece como la parciali
dad de iutereses y de raza, que se opone mu
chas veces al propio y común provecho. 

La unión liberal, en fin, será con relación á 
nuestra política, lo que es en la esfera de las 
ideas; la conciliación, el equilibrio, la verdade
ra libertad de acción de todos los poderes fun-
damentales en que estriba el esplendor y el 
créd'10 de' sicoma representativo. 

^3í lo creemos nosotros, así ¡o esperamos, y 
así lo aguardamos de los actos que no debe 
ciertamente tardar en ofrecernos el gobier
no actual. Con esos actos, con esa iniciativa, 
con esa verdad constitucional, con esa ám-
plia realización de una gran política, nos-
otro diremos, como un ilustre orador: el por
venir de nuestro país, de nuestras libertades, 
está asegurado. La España constitucional se 
adelantará triunfante y poderosa en la senda de 
sus progresivos adelantos. 

Una pregunta de gran interés dirigió ayer el 
Sr. Moyano al señor ministro de la Goberna
ción, apenas se hubo aprobado el acta de la se
sión celebrada el día anterior por el Congreso. 

En la legislatura pasada se discutió y aprobó 
un proyecto da ley del mismo Sr. Moyano, en
caminado á que los gobernadores de provincia 
dejaran de tener las atribuciones que les conce
día la ley de gobiernos para suplir el consenti
miento paterno que los menores necesitan para 
contraer matrimonio. 

El proyecto del Sr. Moyano quedó sanciona
do y publicado como ley. Pero como la nueva 
de gobiernos de provincia debe publicarse aho
ra "es de temer resulte una verdadera antino
mia si no se hace desaparecer de aquella el ar
ticulo en que se conserva á los gobernadores la 
facultad de suplir el consentimiento paterno. 

Semejante dificultad bien sabemos que no se 
daria, rectamente interpretadas las dos leyes, 
desentrañando su espíritu y atendido el princi
pio jurídico de distingue témpora et concorda-
bis jura, puesto que la de disenso paterno, sí 
bien es anterior á la de provincias en su publi
cación, es posler or en su elaboración, _ en su 
discusión, y aun creemos que en su sanción. 

Pero como el legislador debe procurar evitar 
todo género de dudas y complicaciones, y mu
cho mas si estas hablan de dejarse sentir res
pecto de una ley tan enlazada con los intereses 
y tranquilidad del hogar doméstico, es evidente 
que la excitación del Sr. Moyano responde á la 
primera exigencia del poder legislativo y de la 
administración, cual es la de la previsión. 

Por esto, el señor marqués de la Vega de A.r-
mijo, ministro de la Gobernación, compren
diendo la existencia de la dificultad, y deseando 
al propio tiempo no dilatar la publicación de la 
ley de gobiernos de provincia, puso con la de-
iida oportunidad en conocimiento del Consejo 
de Estado, que está redactando los reglamentos 
que desenvuelven dicha ley, la dificultad enun
ciada, con objeto de que se salve, sin que sea 
necesario acudir á las Córtes para derogar el 
artículo de la ley de gobiernos de provincia, que 
sigue conservando á ios gobernadores la facul
tad de suplir el consentimiento paterno. 

Nosotros creemos que el alto cuerpo consul
tivo hallará la fórmula conveniente, puesto que 
seria sutilizar mucho el pretender que una cosa 
tan clara se cometiera nada ménos que á la 
prueba de una verdadera interpretación autén
tica, cuando es óbvio para todo el mundo que 
la mente de los Córtes fué quitar á los gober
nadores de provincia las atribuciones tantas ve
ces indicadas. 

Sin otro incidente notable, siguió luego el 
Congreso discutiendo el proyecto de ley de as
censos militares, sirviendo su art. 39 al señor 
diputado Topete, distinguido marino, para pro
nunciar una fácil improvisación, que fué escu
chada por la Cámara con señaladas muestras de 
agrado, y que tuvo por objeto manifestar los 
inconvenientes que el órden riguroso de anti
güedad ofrece, tratándose de los ascensos en la 
milicia, puesto que este sistema solo conduce á 
premiar la longevidad, cerrando la puerta al 
mérito y á los servicios extraordinarios, y qui
tando todo estímulo al genio, del cual dijo el 
Sr. Topete en un arranque de verdadera elo
cuencia, que es semejante al vapor, el cual, 
comprimido, ó rompe el receptáculo en que se 
halla, ó pierde su fuerza, si está sujeto á una 
presión que no puede contrarestar. 

El Sr. Topete, al defender una verdad tan 
palmaria, al excluir el principio de antigüedad, 
contra el cual debe protestar siempre la juven
tud animosa é inteligente, se ha hecho intér
prete de los más levantados sentimientos, y da
do muestras de sus buenas facultades oratorias 
y parlamentarlas. 

Casi todos nuestros colegas dicen hoy que 
ayer celebró el Sr. Ríos Rosas una larguísima 
y amistosa conferencia con el señor presidente 
del Consejo de ministros. 

Nosotros nada habríamos dicho acerca de es
ta conferencia, si no se hubiera anticipado la 
Prensa á dar tal noticia; pero ya que es del do
minio público, debemos manifestar que efectiva
mente ayer se celebró esa entrevista, y que nos 
Prometemos los más satisfactorios resultados 
Para la incolumidad de los principios de la 
u««on liberal y para el esplendor y pureza del 
eeiDQen constitucional, cuyas fórmulas, desen

vueltas con franqueza y decisión, son las únicas 
que pueden regenciar nuestro país y cerrar pa
ra siempre el periodo de las revoluciones y las 
reacciones. 

. La Epoca publica anoche las siguientes no
ticias: 

«Hoy ge ha dicho en el Congreso que el señor 
Mondes será subsecretario de Gracia y Justicia. 

Xambiea se ha asegurado que ea el caso de 

ofrecerse al Sr . Istnriz la embajada de Paris , no 
seria difícil que lo reemplazase en la presidencia 
del Consejo de Estado el Sr . D. Joaquín Francisco 
P a c h e c o . » 

Las Novedades añade: 
«Para el nombramiento del S r . Monares parece 

que han influido mucho los ex-disidentes con el 
S r . Pastor D íaz . 

Con respecto al nombramiento del S r . Pacheco, 
algunos lo creen posible. Se asegura que se ha 
ofrecido al Sr . Rios, pero que este no piensa acep
tar por ahora ningún puesto oficial .» 

Aprobado que fué sin ninguna discusión el 
proyecto de ley sobre introducción del papel de 
imprimir, se presentó al debate ayer en el Se
nado la totalidad del de montes. 

No habiendo ningún señor senador hecho uso 
de la palabra, procedióse después de aprobado á 
examinar los artículos. 

El señor marqués de Corvera, que encuentra 
defectuoso el proyecto en cuestión, trató de pro
bar, al defender las diferentes enmiendas que 
hay presentadas, algunos de los muchos in 
convenientes que se van á tocar al ponerlo en 
práctica. 

En la discusión de la primera de estas en
miendas, relativa al art. 2.° de la ley, tomaron 
parte, á más de su autor, que hizo presentes 
los malos resultados de la enagenaclon de los 
montes tal como se proyecta, los Sres, Santa 
Cruz y el ministro del ramo, quienes combatie
ron sus asertos en nombre del interés de las i n 
dustrias particulares, dando al propio tiempo 
seguridad de la previsión del gobierno, que 
ha reservado de la venta terrenos bastantes con 
arreglo á las prescripciones científicas. 

Hechas algunas rectificaciones por los orado
res que tomaron parte en el debate, fué dese
chada la enmienda; otra presentada al art. 3.°, 
sufrió igual suerte. El señor Corvera examinó 
rápidamente el sistema de administración de 
los montes, que calificó de deplorable, juzgan
do que el gobierno, para ovitar las luchas en 
que á veces se hallan los intereses del Estado 
con los de las municipalidades, debia comprar 
los bosques de las corporaciones legales á censo 
retroactivo. 

La comisión, por boca del Sr. Santa Cruz, 
combatió esta idea, en atención á creerla con
traria á los principios desamortizadores, como 
así mismo la presentada al art. 4.* 

Aprobado este, se dió lectura del 5.° al que 
también habla presentado una enmienda el c i 
tado señor marqués, pero siendo ya avanzada la 
hora, rogó al Sr. Presidente suspendiese el de-
bale, como así se verificó. 

este príncipe en favor del duque de Lench-
tenberg. 

En Viena es d*nde nació este rumor. No 
creemos que haya necesidad de desmentirle, 
porque supone por parte de los inventores una 
grosera ignorancia de las condiciones políticas 
en las que se han colocado los Principados-
Unidos. 

Si como anunciamos antes, no reina un per
fecto acuerdo entre las Cámaras romeñas y el 
gobierno, esta circunstancia nada tiene de ex
traordinario, y la vemos reproducirse bien á me
nudo en otras partes más que en Moldo-Yala-
quia. 

En cuanto á las consecuencias que pueda te
ner, dudamos que nunca puedan ser tan gra
ves que ocasionen una desavenencia en el go
bierno nacional fundado bajo los auspipios de 
las grandes potencias signatarias del tratado de 
Paris. 

Las ambiciones personales son numerosas en 
los principados danubianos, lo cual crea dificul
tades al gobierno; pero las masas se han pro
nunciado contra las presunciones aristocráticas 
de las antiguas familias. 

Dicen de Turln que el almirante Negro aca
ba de ser llamado para el ministerio de Marina, 
en reemplazo de M. Rícci. que ha dimitido este 
puesto. 

El marqués de Pepolí está designado para la 
embajada de San Petersburgo. 

El Morning-Post de Lóndres anuncia el nin
gún éxito que han alcanzado los pasos dados 
cerca del duque Saxe Coburgo-Gotha para su 
candidatura para el trono de Grecia. Las con
diciones puestas por este príncipe para su acep
tación han sido rechazadas, y la hoja ministe
rial de Lóndres habla de un nuevo candidato 
perteneciente á la religión protestante, y sobre 
cuya elección las potencias se habrán ya enten
dido. 

El Morning-Post no dice el nombre de este 
príncipe. 

Dolorosas noticias recibimos hoy de Polonia 
por diversos puntos. Las operaciones del reclu
tamiento, que no hablan dado lugar en un prin
cipio á ningún grave incidente, excitando un 
grave descontento general, han ocasionado un 
alzamiento que estalló el dia 22. Durante un 
momento la lucha ha sido de las más vivas sn 
Yarsovia; en muchas ciudades las tropas rusas 
han sido diezmadas; pero la resistencia de una 
población apenas armada, no podía durar mu
cho, y la sangre polonesa ha corrido de nuevo, 
sin que este nuevo sacrificio haya dado resul
tado inmediato alguno. 

La ley marcial ha sido promulgada en todo 
el reino. 

Estos nuevos acontecimientos solo sirven pa
ra justificar que no hemos cesado de hacer en 
favor de Polonia. Vienen únicamente á deman
dar imperiosamente una decisión por parte del 
gobierno ruso, cuya política interior en Polonia 
contrasta tanto con las tendencias de su políti
ca exterior. 

La Europa toda forma un solo eco, una sola 
oda para aconsejar al gobierno de San Peters
burgo la adopción de medidas radicales, que 
concediendo al reino de Polonia las franquicias 
á que tiene derecho, serian un asimilamiento 
para una reconstitución política exigida á la 
vez por el interés de la Rusia y por la huma
nidad. 

Las discusiones del mensaje empiezan en 
Berlín el 28. Se cree que solo ocuparán dos 
sesiones. 

El proyecto de mensaje de las fracciones 
llamadas liberales de la Cámara prusiana no 
será el único sometido á las deliberaciones de 
la asamblea. La fracción, de la cual mlster 
de Vincke es el jefe, ha dirigido también una 
respuesta al discurso real en términos comedi
dos y verdaderamente políticos, expresando más 
acertadamente los sentimientos de la mayoría. 

La Cámara renueva en este proyecto su de
seo de ver al gobierno aceptar el voto de la re
presentación nacional para los gastos del Esta
do; esperará á que la nueva ley militar ponga 
de acuerdo olas exigencias de fuerza y de des
arrollo del ejército y de la Candwerh y las con
sideraciones que reclaman las fuerzas produc
toras del país.» Expresaron además su satis
facción de ver al gobierno insistir en el soste
nimiento del tratado franco-prusiano. 

Al terminar, renueva el proyecto de Vincke 
la seguridad de la fidelidad y gratitud de la 
nación para el trono, y pide que la unión entre 
el rey y su pueblo se conserve, como la mejor 
de las garantías para la prosperidad interior y 
exterior de la Prusia. 

Leemos en Las Novedades de hoy: 
«Se habla mucho de nuevos nombramientos, 

a s e g u r á n d o s e que pasará á la subsecretar ía de E s 
tado el actual director de comercio de dicho m i 
nisterio, y el de polít ica á una plenipotencia, en
trando á reemplazarlos los Sres. Sanz (D. F l o r e n 
tino) y B a ñ o e l o s . L a indicación hecha por nn d ia 
rio ministerial de estar resuelto el general Serrano 
á que ocupe la subsecretar ía un funcionario de la 
carrera que no sea hombre polít ico, da mayor fuer
za á esta noticia. Otros creen que será nombrado 
subsecretario el S r . Moro, secretario en l a emba
jada de Pa r i s . » 

Se empieza á dudar en Gotha que las condi
ciones puestas por el duque de Saxe-Coburgo 
á su aceptación del trono de Grecia, pueden 
ser aceptadas por los gobiernos protectores. 

Sin embargo, en Atenas están ya informados 
de los pasos dados cerca de este príncipe, y los 
despachos no dicen que la elección de la In
glaterra sea mal mirada. Lo que sí se siente es 
que el duque de Saxe-Coburgo no tenga hijos. 

Parece ser que se ha organizado hace algún 
tiempo una agencia para la propagación de fal
sas noticias, sobre la situación política de los 
Principados-Unidos. A los rumores de agitacio
nes populares, han sucedido los de resistencias 
parlamentarias, contra las cuales el gobierno 
del príncipe Couza no podia obrar; después de 
estas exageraciones vino la noticia, extraordi
nariamente inverosímil, de una abdicación de 

Nuestro estimado colega La Iberia, dando 
una prueba de buena fé, según ayer esperába
mos, rectifica hoy en los términos convenientes 
la calificación que nos aplicó de ser ministeria
les, y añade, haciéndonos completa justicia, 
que cree que para nosotros son todo los princi
pios y nada las personas. 

Nuestro apreciable colega, al obrar asi rinde 
culto á la verdad y comprende perfectamente 
nuestras intencioHes, que son y han sido siem
pre las de hacer triunfar las doctrinas consti
tucionales, los salvadores principios de la unión 
liberal. 

Nuestro estimado colega E l Contemporáneo, 
después de darnos hoy explicaciones con motivo 
de lo que ayer le dijimos á propósito de ciertas 
alusiones que nos dirigió, dice, y por cierto con 
poco fundamento: 

«Dec id idamente , y lo sentimos, EL REINO mira 
con malos ojos á E l Contemporáneo.n 

No es exacto esto. Nosotros siempre nos he
mos honrado y nos seguimos honrando con la 
amistad de nuestro colega; pero por lo mismo, 
y porque nunca hemos querido perderla, hemos 
debido manifestarle con toda franqueza que 
ciertas alusiones nojeran convenientes, y que no 
debían emplearse, sobre todo, cuando entre él 
y nosotros reinaba un espíritu de leal y respe
tuoso compañerismo, que es el mismo que nos 
anima respecto de todos nuestros demás co
frades. 

Dice anoche L a Correspondencia: 
« Dícese que en una conferencia que tuvo hace dos 

dias el S r . O l ó z a g a con otro personaje, conferen
cia s e m i - p ú b l i c a , pues tuvo lugar en alta voz y en 
el salón de conferencias del Congreso, el diputado 
progresista poro, con el cual no sabemos si esta
rían de acuerdo sos c o m p a ñ e r o s , n e g ó que fuese 
cierto lo dicho por los periódicos y por nosotros 
mismos, de que pensase modificar el antiguo credo 
del partido progres i s ta .» 

Y añade E l Eco del País: 
((No ha dejado de llamarnos la atención, y pro

bablemente á nuestros lectores les pasará lo pro
pio, que los periódicos progresistas puros no d i 
gan una sola palabra acerca de las intenciones de 
que se suponía animado al general P r i m al sepa
rarse de la s i tuac ión , ni más ni ménos que si no 
les importase un ardite sus proyectos concil ia
dores. 

¿Qué significa este silencio? ¿Deberemos inter
pretarle como sumis ión dócil , ó como estudiado 
desden? Dícese comunmente que qnien calla otor
ga; mas persuadidos nosotros de qne qoisn calla 
no dice nada, rogamos á Las Novedades ó á La Ibe • 
ría, únicos ó r g a n o s sérios de los puros, nos digan 
qué hay ó q u é podra haber de reorganización del 
, artido progresista. 

La Iberia, recogiendo hoy las alusiones an
teriores, escribe así: 

¿Y á quién se le ocurre suponer que un partido 

tan digno como el progresista, y h a l l á n d o s e ade
más en desgracia, pensase en modificar su credo? 
Con él ha becho grandes servicios á la causa de la 
libertad, al trono y al país , y con él espera pres
tar otros aún mayores, aunque tenga necesidad, 
como siempre, de empezar á reparar inmensos 
desaciertos causados por sus adversarios, antes de 
marchar con todo desembarazo planteando sus 
principios. 

Conocen (los progresistas) cuánto vale el gene
ral Prim por las prendas que le adornan; lo han 
dicho antes, lo repiten ahora, y lo sos tendrán lo 
mismo, cualquiera que sea la s i tuación en que este 
hombre político se coloque. 

Pero como nosotros no nos dejamos llevar de 
palabras e lást icas; como atendemos antes que todo 
á los hechos, le diremos que los de este ilustre 
general nos han de marcar nuestra senda, sin qne 
mientras esto suceda, nos haga nadie, ni por exci
taciones ni por ataques más ó ménos directos, dar 
on paso atrás ó adelante en el buen terreno en 
que estamos colocados. 

¿Sat is face esta contestac ión á nuestro colega? 

Según L a Correspondencia de anoche y E l 
Diario Español de hoy, ayer ha rubricado 
S. M. el decreto nombrando fiscal de imprenta 
al Sr. D. Ricardo Chacón, promotor fiscal de 
Madrid y redactor de E l Diario Español. 

La Bélgica, deferente á los deseos de la Es
paña, de que por órden del gobierno de S. M. 
se hizo eco nuestro representante en Bruselas, 
y obedeciendo á un principio de justa recipro
cidad, ha declarado abolida la necesidad de pa
saportes para los viajeros españoles que pisen el 
territorio belga. Creemos que la Inglaterra y la 
Francia no tardarán en seguir esta senda res
pecto á nuestros nacionales, con lo cual empe
zará á sentir beneficiosos y positivos resultados 
el real decreto que últimamente abolió los pa
saportes. 

L a Correspondencia publica las siguientes 
noticias: 

«Dícese que el cargo de subsecretario de E s t a 
do no recaerá en ningnn hombre polít ico, sino en 
una persona d i s t inguida por sus servicios presta
dos en la carrera d ip lomát ica . 

—Se asegura, s e g ú n E l Eco del Pa í s , que el ge
neral Hal leg sustituirá al Sr . Gasset en el cargo 
de segundo cabo de la capitanía general de la 
isla de Cuba. 

— A y e r tarde, el cuerpo diplomát ica extranjero 
acreditado en esta córte se ha presentado á felici
tar a l nuevo ministro de Estado. 

« 

— H a sido elegido por el señor ministro de la 
Gobernac ión , para fiscal de novelas, y anoche re
gularmente rnbricaria S . M. el nombramiento, el 
S r . D . Gabriel Estrel la , abogado de c r é d i t o , y an
tiguo é ilustrado periodista. 

— L a pet ic ión de la prensa para que se rebajen 
los derechos de timbre ha sido tomada muy en 
cuenta por el señor marqués de la Vega de A r m i -

j o , quien examina en estos momentos si pnede r e 
solverse favorablemente esta cuest ión sin detri
mento de los intereses administrat ivos .» 

—Parece que decididamente el Sr. Valora no in
terpelará ya a l gobierno sobre la conducta que es
te observa en los asuntos de I ta l ia . Dícese que la 
minoría moderada del Congreso no está en su ma
yor parte conforme en que se pida el reconoci
miento de aquel reino por E s p a ñ a , y qne á esto se 
atribuye la decis ión del Sr . Valora. 

—Por diferentes conductos se n®s ha asegurado 
hoy que existen inteligencias entre algunos indi
viduos de la oposic ión moderada y la fracción pro
gresista de los puros en el Congreso. 

— E l ministro de la Gobernación hace gestiones 
diarias acerca de la comis ión del Senado, para que 
esta dé en breve su dictamen sobre el proyecto de 
ley de imprenta. L a comis ión, por su parte, t r a 
baja diariamente y sin descanso, y tenemos la es
peranza de que los debates sobre dicho proyecto 
empezarán en la próxima semana. 

— A d e m á s de los decretos nombrando fiscales 
de imprenta y de novelas, anoche había sido r u 
bricado por S. M. el que autoriza al ministro de 
la Gobernación a presentar á las Córtes el proyec
to de ley sobre recompensas por servicios presta
dos dorante las inundaciones de 1859.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Orizaba 9 de Diciembre de 1862. 

S e g ú n manifesté á V . en mi ú l t ima, c o n c l u y ó 
el gobierno provisional del señor general A l m o a -
te, no por disidencias entre este y los Sres . S a l i g -
ny y Forey, sino más bien para no dar armas á los 
enemigos del emperador. E l modo, algo brusco en 
verdad, con que procedió el general Forey , dió 
motivo para que se creyese otra cosa; pero a t é n 
gase V. á lo que yo le digo, que es la realidad, y 
es té seguro de que no cabe mejor ni m á s completa 
armonía que laque hasta ahora existe é n t r e l o s 
tres personajes indicados, que es igual á la que 
llevan entre sí las tropas francesas y mejicanas ad< 
heridas á la intervención. 

Si el presidente del gobierno provisional hubie
se sino ménos moderado en sus aspiraciones y mé
nos reflexivo también qne el S r . Almonte, la me
dida brusca del general en jefe de las tropas fran
cesas, habría producido de seguro funestos resul
tados, pero por fortuna, el distinguido general me
jicano ha sabido ser prudente y sacrificar so amor 
propio ante poderosas consideraciones hác ia su 
patria. 

Así centinaará hasta Méjico , para dar cima á su 
contrariada y difícil empresa. 

Hace nueve dias que el ejército franco-mejicano 
comenzó su movimiento sobre Puebla, en cuya 
ciudad dicen los puros que se proponen hacer una 
defensa desesperada: yo. que los conozco bien, c o 
mo V . sabe, y que conozco además tan bien como 
su general en jefe los elementos de que disponen, 
no doy crédito alguno á sus fanfarronadas. E s t e 
cuartel general no se moverá h a s u fiaes de este 
mes, y creo que para el 30 de Enero próximo esta
remos en la capital, ó s e a en la hermosa T c n o s -
titlan. Allí es donde habrá más dificultades que 
vencer; pero sean las que quieran, abrigo espe
ranzas muy fundadas de qne se superarán, y ya 
sabe V. que yo nunca le doy noticias que no sean 
positivas y completamente fidedignas. 

Según carta de Paris de 25 del actual, que 
tenemos á la vista, no es exacto que haya sali
do de allí la familia del general Almonte, cemo 
dijo algún periódico; y no es fácil abandone d i 
cha familia la capital del imperio hasta que no 
se sepa que la de la república mejicana está 
ocupada por las tropas francesas. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-90 y 95, publicado. 

E l diferido á 46-70, publicado; á plazo, 46-75 
fin cor. vol . 

L a deuda del personal á 23-40 , publicado; á 
plazo, 23-60 y 55 c. fin p r ó x . vol. 

ULTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 29 de Enero de 1863. 

Se abrió bajo la presidencia del señor n u r q u é s 
del Duero; l eyóse y fué aprobada el acta de la se
sión anterior. 

E l Sr . Santa Cruz observa que en el extracto de 
la sesión de ayer, que publica la Gaceta, se omi
ten involuntariamente algunas de las considera
ciones que S. S. emit ió con respecto á la cues
tión de montes, y que siente no ver estampadas. 

L é e s e por un ceñor secretario el nombramiento 
de las respectivas comisiones qua h^n de ocupar
se de algunos proyectos de ley presentados ú l t i 
mamente por el gobierno. 

L é e s e igualmente un dictamen de la comis ión 
que se ocupa de la ley de reemplazos. 

Continuando la discusión sobre el proyecto de 
ley de montes, el señor marqués de Corvera usa 
de la palabra apoyando so enmienda del art. 15 
de dicha ley, en la que se opone a l principio de 
la enagenacion. 

Contesta á S. S . el Sr . Santa Cruz, diciendo que 
r l parecer de la comis ión , solo los montes made
rables deben ser del dominio del Estado, y los de
m á s del particular. 

Rectifica el señor marqués de Corvera, y c e r r a 
mos este alcance cuando S. S. sigue en el uso de 
la palabra. : <X) 

CONGRESO. 

Sesión del dia 29 de Enero de 1863. 

Ábrese á las tres ménos cuarto, bajo la pres i 
dencia ael Sr . L ó p e z Ballesteros, y se aprueba el 
acta de la anterior. 

E l Sr . B irroeta dirige una pregunta al señor 
ministro de Hacienda, con objeto de saber el esta
do en que se halla una exposic.on de varios indus
triales é interesados en la explotac ión minera y 
meta lúrg i ca , pidiendo la supresión de ciertos i m 
puestos. 

E l señor ministro de Hacienda contesta que es tá 
dispuesto á ocuparse del asunto á la mayor breve
dad. 

CRONICA GENERAL. 

Por real órden de 6 del presente Enero, S. M . IB 
Reina se ha dignado nombrar comendador ordina
rio de la real y distinguida órden de Cár los I I I a l 
S r . D . Antonio Arias Seoane, catedrát ico jubilado 
de la universidad de Santiago. 

Sabemos que el Sr. Sala, editor de la obra t i tulada 
Tesoro de la Escultura, se dispone á salir uara B a r 
celona, con objeto de reproducir algunas a n t i g ü e 
dades existentes en aquella capital en este ramo de 
las bellas artes. 

Dicho señor piensa dar á conocer, por medio de 
la fotograf ía , las bellezas del Museo nacional. 

Los propietarios de la zona de ensanche de M a d r i d 
se hallan muy animados estos dias, esperando que 
el ministro de la G o b e r n a c i ó n , que tanto a c t i v ó 
este asunto cnando era gobernador de Madr id , 
o b l i g a r á al ayuntamiento á cumplir una ley que 
esta siendo en sos manos letra muerta. Bien se ne
cesita que el gobierno tome cartas en el negocio, y 
aun asi, solo nuestros nietos verán el ensanche rea
lizado. 

¿Qué es lo que pasa en el ayuntamiento, que h a 
biendo segan noticias mas de 8,000 solicitudes de 
construcc ión, pasan dias y dias sin que se despa
chen, en perjuicio del vecindario? 

Insistimos, porque somos amantes del órden y 
anhelamos evitar conflictos, en que el gobierno, sin 
levantar mano, dicte oronto una ley que facilite las 
construcciones de fincas y excite al ayuntamierto 
para que en un breve plazo despache cuantos ex
pedientes sobre la materia existen estancados. L a 
cosa urge, y quizás luego sea tarde. 

El sábado al anochecer atropello un carruaje , casi 
de intento, á una infeliz niña que estaba jugando en 
la calle de los Estudios. 

A pesar de los gritos del vecindario, el coche s i 
g u i ó so camino libremente, sin que acudiese muni
cipal alguno, s e g ú n costumbre, á pesar de haber 
dos constantemente junto á la iglesia de San I s i 
dro. Ignoramos las consecuencias que tendrá en la 
niña el accidente que denunciamos. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a Abeja Montañesa elogia la propos ic ión pre
sentada en el Congreso por los Sres. Figuerola y 
Gonzá lez de la Vega sobre la abol ic ión de los de
rechos de puerto que existen con eí nombre de fa 
ros, fondeadero, descarga, carga, sanidad, firma, 
cofradía, practicaje, y tantos otros como abruman 
á todo buque que entra y sale en los puertos de 
E s p a ñ a . 

Como se ve, las reformas proyectadas merecen, 
por solo la economía de tiempo y trabajo que pro
ducirán, los mas sinceros elogios, si no revelasen 
ademas principios muy dignos de apreciar, y que 
DO dudamos han de tenerse p esente para no opo
nerse a los verdaderos progresos económicos que 
proposiciones de esa clase encierran. 

Damos las gracias en nombre del comercio de 
Santander a los dos celosos diputados por B a r c e 
lona y Cádiz , por el gran beneficio que ha de r e 
sultar de la adopción deesa medida que viene á 
destruir millares de abusos que se cometen á la 
sombra de aquellos derechos. 
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— E l Constitucional de Cádiz habla del desenvol-
timiento de la crisis, y dice a este propós i to: 

«En noestra sección de Correo y Cortes Terán 
nuestros lectores todo lo mas interesante con mo-
tiro de la modificación ministerial. Evidentemen
te se ba conseguido según se desprende de las 
noticias que se van recibiendo, la completa des
aparición de las disideacias que habían surgido 
en e l campo de la unión liberal. Felicitr'monos, 
pues , ante este resultado, porque en ello ganará 
m a c h o ei país, que en el triunfo de la idea de nues
tras doctrinas espera la consol idac ión de su l i 
bertad, de su paz interior y del progreso yer-
d a d e r o . 

Como w de presumidlas oposiciones ultramo-
d e r a d a s y progresistas puras no decaen en su em
presa de combatir cuanto signifique unión liberal; 
pero la mayoría sensata del país , con un buen sen
tido harto previsor, con las lecciones de la expe
riencia y de la historia de loa adalides de las opo-
• ic iooes exageradas, sabe comprender qué es lo 
q u e ellas significan, á dónde van y qué es a lo que 
aspiran. 

S ímbolo de concordia entre los disidentes de la 
Duion y l a mayoría es el actual ministerio: si logra 
hacer que desaparezca hasta el menor asomo de 
desavenencia en el campo de la unión liberal, se 
habrá logrado el alto fin de consolidar una situa
c i ó n de gran porvenir para la nación españo la , y 
q u e lleva consigo el afianzamiento del constitucio
nalismo por medio de la practica leal de sus pre
ceptos .» 

— E l Eco de la Mancha se ocupa de la real órden 
de 24 de Diciembre ú l t i m o sobre caminos vecina
les, haciendo observaciones muy atendibles. 

E l gobierno de S. M . , aplaudiendo el vivo celo 
y plausible i n t e r é s de las diputaciones provinciales 
e n f a v o r de las vias de tercer órden, consignando 
en s u s presupuestos varias cantidades para dicho 
o b j e t o , h a querido alentar á dichas corporaciones, 
y organizar los trabajos de modo que las obras 
q u e se ejecuten es tén sujetas á un proyecto facul
tativo meditado y acertado, sin oposic ión en ma
n e r a alguna á la ooortuna combinac ión con las 
T í a s generales q u e el Estado posee y las que nne-
T a m e n t e trata de plantear. 

De este modo, subordinados todos los caminos 
vecinales á una idea general, vendrán á ser e l 
complemento de las carreteras de primero y segun
do órden y de los ferro carriles, consiguiendo E s 
p a ñ a cuantas vias le son necesarias para el desar
r o l l o de los más importantes ramos de su riqueza. 

Abrigamos la esperanza y seguridad de que nin
gún obstáculo se ofrecerá en la provincia de C i u 
d a d - R e a l á la pronta y acertada construcción de 
l a s carreteras de tercer ó r d e n . 

CORREO D E F I L I P I N A S . 

H é aquí las pocas noticias que vemos de estas 
islas: 

E l estado sanitario era bueno el 7 de Diciembre, 
ú l t ima fecha que traen los per iódicos de Manila. 

E l cumpleaños del Pr ínc ipe de Asturias se había 
festejado en aquella capital y en todas las cabece 
ras eon las salvas é iluminaciones de costumbre. 

E n el vapor Patiño y bergant ín Jareño h a b í a n s e 
embarcado para Mindanao el regimiento infantería 

nütn. 8 y la plana mayor del 7, debiendo conducir , 
á Manila los mismos buques los cuerpos militares 
que iban á relevar aquellas fuerzas. 

Con la solemnidad de costumbre se verificó en 
Manila la fiesta conmemorativa de la heroica de
fensa que hicieron los españoles en el siglo X V I de 
aquella capital, entonces reducida aldea, que fué 
atacada por los piratas chinos. 

Se había creado un nuevo pueblo, llamado San 
Sebastian, en S a m á . 

L a recaudación de la aduana de Manila era ca • 
da vez mayor, comparándola con la de años ante
riores. 

Había fallecido en Manila el Rdo, P . F r . Mateo 
Amo, excelente escritor y poeta. 

E l señor arzobispo de Manila, perfectamente 
restablecido, se ocupaba con gran celo en recorrer 
los pueblos de la d ióces i s , en donde administraba 
el sacramento de la Confirmación . 

E n llocos Norte habíase sufrido un fuerte ba
jío ó huracán. Babia suf.ido notablemente el c a 
serío en la cabecera, d e s t e c h á n d o s e en gran parte 
la casa parroquial y la iglesia, sufriendo igual da
ñ o la mayor parte de los pueblos; en el puerto de 
Currimao fueron lanzados sobre ias piedras la go
leta Pepita, cargada de arroz con destino á C a g a -
yan, la mañana del 6, y los bergantines San Joté y 
Tudelano, en la noche del mismo día, pereciendo 
en el siniestro del ú l t imo des individuos de la t r i 
pu lac ión , cuatro pasajeros y un niño. 

E n Manila se habían sentido en los primeros 
días de Diciembre algunos ligeros temblores de 
t ierra. 

E l Eco Español, periódico que se publica en 
Buenos-Aires, dice, hablando de los buques que 
forman la escuadra á las órdenes del general 
P i n z ó n : 

« L a s fragatas e s p a ñ o l a s son el testimonio más 
vivo y solemne para propios y e x t - a ñ o s , habitan 
tes en Us apartadas regiones del Nuevo-Mundo, 
de la regeneración de noestra querida patria, de su 
asombroso progreso, de su pujanza y poderío, que 
va adquiriendo y desarrollando en los tiemposmo 
dernos, y que, mejor dirigidos que en los antiguos 
por la potente paloma de la libertad, la han de 
conducir forzosamente á un punto culminante é 
inconmovible de poder y grandeza entre todas las 
naciones europeas. L a s fragatas e spaño las Resolu 
cion y Triunfo, por su inmensa extens ión , por su 
elevada arboladura, por su magnífico artillado y 
demás armamento, por su sólida construcción, por 
el lujo de las cámaras y el órden y comodidad que 
reina entre la tr ipulación, y finalmente, por su bri 
liante y perfeccionada maquinaria, se mecen ufa
nas y orgullosas como reinas únicas poderosas en 
las aguas del rio de la P l a t a . 

E n el vapor Libertad salimos de Buenos-Aires el 
15 por la noche multitud de pasajeros; muchís imos 
españoles , entre ellos, llenaban las espaciosas c á 
maras y cubierta de ese magníf ico vapor, con el 
objeto los más de visitar las fragatas e spaño las 
surtas en las aguas de Montevideo. 

Con el mismo objeto seguramente, y para dar 
nna muestra de s impatía á la madre patria y á sus 
representantes, se e m b a r c ó también en el Libertad 
el simpatizo comandante del tercer regimiento de 
nacionales de Buenos-Aires D. Mateo Martínez, 
con toda la banda de mús ica , que tocó varias veces 

agradables piezas dorante la travesía hasta Mon
tevideo. 

Un ligero bote con vela latina hendía rápida
mente las mansas aguas del Plata, y a medida que 
nos acercábamos á las magníficas fragatas, nuestro 
corazón de español se dilataba á la sensación del 
placer que iba apoderándose de nosotros. 

Llegados por fin. fuimos recibidos por el señor 
comandante de la Resolución Sr. L a Rigada, por la 
oficialidad y tripulación con la amabilidad y g a 
lantería que caracteriza á los españoles en gene
ral y a la marina en particular.» 

A continuación inserta el referido diario una de
tallada descripción de dichos buques, haciendo el 
más completo elogio de su construcción y suntuoso 
aspecto. 

L a Corretpondencia publica la siguiente carta de 
Veracruz del 16 de Diciembre de 1862: 

aSiguen cortadas las comunicaciones con el in
terior: no obstante, llega alguna que otra noticia, 
y como merecen a lgún crédito por la persona que 
las comunica, a l lá van. 

Comonfort hace días estaba en Tlasca la , y F o -
rey, desde Orizaba, trabaja por hacer un arreglo 
con é l . 

Los franceses llegaron á Jalapa sin grandes obs
tácu los , y fueron recibidos por solo tres vecinos, 
de los cuales dos eren extranjeros. P r e g u n t ó si en 
una población de más de 11,000 habitantes no h a 
bía ayuntamiento. Dije en mi anterior que no solo 
las pocas fuerzas mejícaflas la habian abandonado, 
sino su guardia nacional y todas las autoridades. 
E l general no quiso entrar, sino que acampó en 
las afueras de la ciudad, donde permaneció tres 
dias echando mil amenazas. Tiene unos 8,000 hom
bres. 

E l gobernador mejicano Mizon estuvo en Cerro-
Gordo con 2 500 hombres, y creyó prudente reti 
rarse Solos, Qaesada, el comandante de las fuer 
zas, los esperó y disparó algunos tiros 

Márquez sigue en Ja lapa , de donde no sale. 
E n los alrededores de dicha población de Jala^ 

pa se encuentran Trujeque y Qaesada con 1,000 
caballos muy buenos. 

Aquí en Veracruz se sigue causa á unas mujeres 
y á un mejicano, acusados de envenenamiento de 
tres soldados franceses. E l tribunal militar hará 
justicia, pero no es la primera vez que á otros dos 
soldados se les creyó envenenados estando borra
chos; fué cerrada durante quince dias la tienda 
donde tomaron la tapason; cogí lo el licor sospe' 
choso y analizado, no resultó perjudicial. 

Tenemos nuevo ayuntamiento, compuesto de 
personas decentes, que han tenido que tomar estos 
cargos concejiles ó ir á pasearse a la Martinica 

Han entrado 695 muías que los anglo-america' 
nos, fanáticos por las doctrinas de Monroe, han 
vendido en Nueva-York á los franceses. 

E l número de carros que tienen los franceses 
son unos 300, para los cuales se necesitan 3,000 
m u í a s . Cuando los americanos se movieron para 
el interior llevaron 1,590, y solo eran 11 000 hom
bres de tropa con 3,000 oatreteros. Tuvieron has 
ta 2 500 carros,, y cuando se marcharon vendieron 
á la casa dé Mateos Gonzá lez y Longinos Benito 
Muriel 950 carros con 5,050 muías bien conser 
vadas. 

No se citan los muchos que en el interior queda
ron, y justo es confesar que pagaban religiosa 
mente lo que deterioraban: por solo el zacate que 
segaron para el ganado en la hacienda de Cosme 
Gutiérrez pagaron 4,000 pesos. E l alquiler da las 
cajas lo pagaban con un 50 por 100 de beneficio 
en cuanto a los franceses, no guardan contempla 
clon alguna y hacen lo que les da la gana. 

• •>:•'. • • - •! ;•• tida o ••• K on e o n G I 

L a s enfermedades principian á hacer estragos 
espantosos. L a fragata blindada la Normandw ha 
perdido á su comandante en cinco días, y hoy se 
le ha enterrado. Del mismo buque solo quedan á 
bordo unos 50 marineros; todos los demás , ó enler-
mos en los hospitales, ó enterrados .» 

SECCION RELIGIOSA. 

SAKTOS DR MAÑANA. Sania Martina, virgen y már
tir, y San Lesmes, abad. 

FUMCIONES DB IGLESCA. Cuarenta horas en la 
de monjas Mercenarias de G ó n g o r a , donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde v í speras 
solemnes á San Pedro Nolasco. 

Continúa ce l ebrándose la novena de la Virgen 
del Amparo y Buena Muerte en el colegio de L o -
reto, y la de la Providencia en San Antonio del 
P r a d o . 

En la iglesia de Monserrat darán principio los 
ejercicios solamente para hombres, que dir igirá el 
Excmo. señor arzobispo D. Antonio María Claret . 

Por la noche predicará en San Ignacio D. C i 
ríaco Cruz, y en el oratorio del Olivar D. Octavio 
Pr ie to . 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA D B M A D R I D . 

Cotiiacion del dia 28 de Enero de 1863. 

FOHDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 
51 90. 

Idem diferido, publicado, 46-70; á plazo, 46-90 
fin próx vel. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do. 35 20. 

Idem de segunda id . , no publicado, 18-50. 
Idem del personal, publicado, 23 35. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual , no publicado, 
92-50. 

Acciones de carreteras, emisión de L * de Abri l 
de 1850. de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual, no publi
cado, 101-50. 

Idem de a 2,000 rs . , no publicado, 101-50. 
Idem de I o >ie Junio de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 09-50. 
Idem de 31 de A í o s t o de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 99-25. 
Idem de 1.° de Jul io de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 97. 
Idem de obras públ icas de 1.° de Jul io de 1858, 

publicado, 97-40. 
Idem del canal de Isabel U , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, publicado, 111. 
Obligaciones del Estado para subvenciones do 

ferro-carriles, publicado, 95-75. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 216 d. 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercantil é indus

trial , no publicado, 2,480 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, oon interés de 3 por 100, 
reembolsabies por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel 11 de A l a r del 
Rey a Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsabies por sorteos, á 137 1/4 por 100, ídem 
10,400. 

Accionet de la comoañ ía del ferro-car^i 
Ciudad-Rea l á Badajoz, no publicado, l .SSl ^ 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del ferro-caivi 
Córdoba á S e r i l l a , i d . , 1,425 p. rni ^ 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza a p 
piona, id. , 1,625 d. ratS-

Obligaciones de id . i d , , i d . , 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Palenci» a o 

ferrada, id . , 1,900. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p. 
Paria á 8 dias vista, 5-22 d . 

ESPECTACULOS. 

TEATRO RKAL. A las ocho y media de la n 
the.—D. Pasquale, ópera en tres actos. 0' 

TKATRO OEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nock 
—Vivir sobre el pats, comedia nueva en tres acto 
en verso — B a i l e . — L o i íramos de Garulla. í 

TEATRO DE VARIEBADES 
—Otra COÍO con dos puertas 
— B a i l e . — L a marquesita 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la n 
c h e . — £ í valle de Andorra. ^ 

. A las ocho de U noch. 
as, comedia en t re sac^ 
, pieza en un acto. • 

Nota. E l sábado próximo tendrá lugar en 
teatro el primer baile de máscaras . 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la ^ 
che.—Deudas de la honra.—El amante prtstaio. 

TEATRO DE NOVEDADES. No se ha recibido ̂  
anuncio. 

P U H T O I D E Í U 9 C R I C I O B 

sste p e r i ó d i c o , etllt i, 
bajo; en lat libreiiaa,' 

leí Pr íne in* : Puhu.u* 

MADRID: Oficinas de este 
Preciados, n ú m . 57, piso 
S a i l l y - B a i ü i e r é , cal le de! P r í n c i p e ; Pu6/iCl¿' 
Pasage de Matheu; Moya y P laza , Carreta» S »' 
Moro, Puerta del S o l . ' ^ 

PROVINCIAS: E n todas las l ibrer ías y aduuiij,^. 
clones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laii>\%1 
—Manila, Sres. Ranuy y Qirandier.—Gran Cana.' 
r i a , 0 . Amaranto Martines de Escobar.—Puirti". 
tísa O. Ignacio Guaseo . 

EXTRANJERO: P o r t ^ M r . L a f f i t e Bullier y Coa. 
pañia , 20, rué de l a Banque.—Mr. Leiolivet.No 
t ve Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , Mr. Thomu 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manuel R. P i ^ 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 
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d e l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6S ñOi.AS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marselh. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

CoBíignalanos: E n Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 18.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

ESPECIALISTA. 
El médico-cirujam catalán D. Joaquir. Dílmaa que ile^ó á esta córte en el mes de febrero, después 

de 26 años de práctica, 'a qae U h<i proporcionado especíücos para la? pará isis, epileps'a é hidrofobia ó 
mal de rabia, y quo ha c u r a l o á injchos enfrfrm'is darna> de i J ¡mus de sufrimieatos tenidos por incura
bles, se hri establecido detinitivaítienle en U calle de la Greda, núm. 24, principal, y recibe de doce á 
cuatro todos los días 

H A B I T A C I O N E S POR PERMUTA. 
En el locaí en que se halU la Consulla jundico -odmimstro í iuo-con íenc iosa , calle de Toledo, n u 

mere 55, principal, siguen estibl-iciiias ld> t-riiuiiívas oticuias, en «[ae prévia susencion mensual de 4 
reales ó estipendio de lo rs. |,or una sola ner uuia, se proporciona') cuartos por cambios mútuos, pu-
diendo los interesados rciviUt á e las por el interior u m tiota que espres^ el nombre d l̂ sugeto, el de la 
caile, número d^ la casa y del piso que babita, piezas que tiene, lo j u - paí?rt de alqrMiw y las circuns
tancias del cuarto que s«<licila, n el co cepto ile que será servido con toda premura. (9J 

Moja y Plaza, editores. 

L E Y D E L N O T A R I A D O 
de 28 áa mayo de 1862, y reJamento para su ejecución de 30 de diciembre del mismo año, con notas y 
observaciones, por un abogado de estí corte. 

P-ecio: 6r>. en Madrid y 8 en protinciW; 
Véndese en la "ibrena de los editores, calle de Carretas, núm. 8. 
Para su adquisic on en provincias basta enviar á dichos seño7es Moya y Plaza i 7 sellos de á cuatro 

íuartns, quienes le remitirán sin dilacien franco por el correo. (16) 

H I S T O R I A 
DE L A 

V I U A Y C 0 H T I O S M M m 

D. JOSE AHADOit DE LOS RIOS, 
Y 

D» J U A N D E VÍOS D E L A R A D A Y D E L G A D O , 

Se pubKca por cuadernos, cada uno de los cuales contiene cuatro pliegos, 
ó sean 16 páginas de texto, en folio mayor y dos láminas grabadas en 
cobre ó acero, al cromo ó en litografía. En el texto se intercalan siempre que 
el argumento lo requiere viñetas grabadas expresamente y cada capitulo da 
principio con una lindísima letra de adorno sacada de ios códices de la época 
á que se refiere. 

La Administración se halla establecida en la calle del Fomento, núm. 13, 
principal, único punto en Madrid donde se reciben suscriciones y se reparten 
prospectos con mayores pormenores y listas de suscritores. 

Muy eficaz contra las inflamaciones é irritacio
nes de la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta- afonía (estincion de voz), ca arros gra
ves ó crónicos, asmas, coqueluches Y gripe. Esta 
pasta, de sabor muy a^ra labia, calma la tos y no 
deja sabor ninguno en la boca. 

La jusuíkada nombradla de Pasta de George y 
su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica en Penis, rué Tailbout, núm. 28. En Ma
drid, por menor á 10 reales caja. Calderón, Prínci
pe, 13, y Escolar, plazuela del Angel, 7 .—En pro
vincias, los representantes de la Esposicion estran-
jera. (A. 1142) 

TESORO DE LA BOCA 
ó elixir de Dapont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos los dentífricos, da á la boca una gran 
de frescura Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la boca, 
ias encías enfermas y el aliento v iñado , preser 
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo y 
blancura estremados. Los médicos mas sé le lres 
ecomiendan este licor para la conservación de 

la salud de la boca y dientes. Sus preciosas cuali-
lades le han merecido de las señoras tráncelas el 
gracioso nombre de TESORO OE L A BOCA. Asi 
es que su boga y su despach'* aumentan cadd 
lia. Depósito rentral en París pliarrnacie Jutier 

R utsel sucoefseur, pace de la Groix-Rouge, 
núm. 1, et rué du Vieux folombinr, 32. l'es-
oontiese de las falsiücacioneG y exíjase la firma 
ie Uupont y el nombee de Jutier. 

Venta pormenor, á 20 y á 12 reaes; en la botil 
ca plazsela del Angel, 7, Clderon, calle de-
Príncipe, 13. E n las provincias en las principa
les boticas. (A.) 

I EL AGUA DELAS CORDILLERAS g 
de los Andesa (Améri< a) es el único espa- ^ 

cüico que tiene la virtud reconocida de curar Í 
{ al instante los io ores de muelas por violentos! 
f aue sean y de prevenir y cortar los progresos^ 
| de las caries, dando además á la boca un perfu-J 
I me delicioso. El fra-co 5 francos y 3 el medio, ¿( 
f en el depósito central del Sr. ISouguéa, i ue de J 
\ Rlvoli, 33, en »aris. En España, 14 y 24 rs ; f 

i ventas por mayor T menor en la É posición e.̂ - j l 
traniCra, calle M a . o r , núm 10, Madrid, yS 

I por menor en los principales perfumistas d» a 
t Madrid y provincias. Véanselos pro pecios. • 

(A. 1785) i 

LA MEDICINA SIN EL MEDICO, 
MANUAL D E L A S A L U D . 

Obra destinada al ídjvio de Hs enfermedades, es 
decir, á precaver las agudas y á sanar las cróni
cas sin «ntervencioi'ó auxilio ¿ ' mano estraña, 

POh E L DOCTOR Al'DlN R O U V 1 E R E , 
médico consultor, antiguo profesor de higiene en 
e! 1 icee de París, uno de los fundad eres del Ate~ 
neo Real, y miembro del gabinete de Consultas 
méuicas. 

París, 45, rué Neuve Saint Augustin. La Espo-
sicion estrangera, calle Mayor, n ú m . 10, se en
carga de trasmitir i Paris los pedidos de esU obra. 

(A. l»20) 

nUN R E M E D I O PARA L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNGÜENTO H O L L O W A Y . 

Coa la poses ión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposa é los 
niños se ven atoados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, •nflamacioues, infartacions de las g l á n 
dulas, am' i s í como cualquiua otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüento que al 
«abo d* poco tiempo estirpa rai ícalmente la eausa ael mal. 

F I S T U L A S HEMORROIDES, 
i w-uras que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas y qae habian resistido i la 

plicacion de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
orías en todos los países del mundo, que ningún esfueno podría ser suficiente para dar una idea de su 
nmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este ungüento 
no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO C A S E R O . 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como Hagas en la cabeza , manchas 

sn la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan prontamente por 
al uso de este ungüento . Cuanao se trata de enfermedades dei hígado, debe frotarse abundantemente cor 
este remedio el vientre en su lado derecho. 

E l ungüento Holloway es eficacísiioo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bultus. Enfermedades del hígado, Inflamaciones internas Maies de lo.s ojos, 
Calambres, 
•t allos, 
Cánceres, 
Orladuras , 
Enfermedades d»! cú l í s . 

— de las articulaciones. 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las estremidades. 

y esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas 
Tma, 
Ulceras en la boa. 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada bote va acompi* 
ñad ) de una instrucción impresa en españoi, que es plica el modo de hacer usi de él. 

Se vende en el establecimiento general del prolesor Holloway, 244, Stran lóndres . En Madrid e l las 
principales boticas. En las prorincias, en todas las boticas y droguerías de mas importaucia. 

Los oreaos dw venta son 7, 18 y 28 rs. cada i n t í c o u proporción á su u m a ñ o ?g77 

ENFERMEDADES SECRETAS 
C U R A D A S P n O . \ T A Y R A B I C A L M E X T E CON EL 

VINO DE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS DE ARMENIA 

D O C T O R 
D E 

P A R I S 
Mcdteo de la Facnltad de Paris, profesor de tfediana, Farmac ia y Botánica, tx- farmacéut ico de 

los hospUau* de Parts, agraciado con v a n a s medallas y reeampensas nacionales etc. ete 

EL V I X O un aíamadú dol Dr. í u , AP.Rfr'.iCT lo 
prescriben los médicos mas afamados como el U c p u r u t i v ó 
por esceiencia para curar las E n r c r m c d u d c » « c c r u t a » 
mas iirveteradas, las U l c e r a » , H e r p r » , l s o r o f u l a s . 
G r a n o s y todas ias acrimonias de la sanare y d* los humores. 

i t o i . O M del Dr. C u , A l i B C R T curan 
nrcnla y radicalmente las G o n o r r e a s , aun 
ias mas rebeldes e inveteradas, — Obnn 
VOB la misma ollwcia para la curación de las 
I l o r c « B l a n c a s v ias O p i l a c i o n e s de las 
mujeres 

EL T R A T A M I E N T O del Doctor C u . A L B E R T , elevado á la altura de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, «vUnndo por lo Mnto sus peligros, es lucilisimo de sosu ? 
tanto en secreto como en viaje, sin (^e moleste t-n nada al enfermo; muy poco costoso v nnede 
seguirse en todos loe climas y estaciones . su supsriondad y eficacia están justiflcadanoV ír»m<a 
•»lo» de un éxi to nsongero. - [Véanse las instrucciones<ÍM acompaüan. ) JUi'UHl-"u<ia Por trttnta 

B E P O S 1 T O s c m e r B l e n P a r í s , r u é M o n t o r e n e l l 1 9 
Y en la* mqjorei Boticas y D r o g u e r í a s de Francia y el Estranjero. ' 

M a d r i d , J . stsox. r . CALDERO . - A l i c a n t e , SOLEM ESTHICH - B a r c e l o n c . aA .oi . c i w a l , 

ALEJANDRO M i n r r . - C a d i x , TAcoiijotT - M a l a g a , PA .Lo P B O L o * G O . - » a n * a u d e r , CORFAI: « 

Acaba de publicarse el temo m 
DE 

LA CIVILIZACION 
EN LOS CINCO PRIMEROS SIGLOS DEL CRISTIANISMO. 

Lecciones pronunciadas en el Ateneo de Madrid 
P O R DON E M I L I O CASTELA.R. 

Se halla de yenta á 26 rs. en la librería de D. Leocadio López, calle del Cármen, 29 (22) 


